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G O B IE R N O  DE LA N A C IO N
MINISTERIO DE DEFEN

SA NACIONAL
DECRETO de 3 de marzo de 1939 creando la Cuarta 

Región Militar.
Por convenir así al mejor servicio, las provin

cias que comprendía la demarcación territorial de 
la Cuarta División Orgánica constituirán, en lo 
sucesivo, la Cuarta Región Militar, cuyo General 
Jefe ejercerá la jurisdicción con las atribuciones 
propias del cargo y de cuya autoridad dependerán 
¿anto las Fuerzas y servidos que le estén afectos 
como las que radiquen en ella, aunque sea ac
cidentalmente. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a tres de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
Bl Ministro de Defensa Nacipnal,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 3 de marzo de 1939 nombrando Jefe 
de la Cuarta, Región Militar al General de División 
don Eliseo Alvarez Arenas.

Npmbro Jefe de la Cuarta Región Militar y 
de 126 Fuerzas que le están afectas, al General de 
División don Eliseo Alvarez Arenas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a tres de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional, -

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 2 de marzo de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Gobernador civil de la provincia da 
Zaragoza D. Francisco Planas Tovar.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, cesa 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de Zaragoza don Francisco Planas Tovar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 2 de marzo de 1939 nombrando Gober
nador civil de la provincia de Valencia a D. Fran
cisco Planas Tovar.
A  propuesta del Ministro de la Gobernación y 

previa deliberación del Consejo de Ministros, nom
bro Gobernador Civil de la provincia de Valencia 
a don Francisco Planas Tovar.

Así  ̂lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de marzo d<e mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro, de la Gobernación*

RAMON SERRANO SUÑER
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MI NI ST ERI O DE H A C I E N D A
DECRETO de 2 de marzo de 1939 sobre ampliación 

del plazo de canje ordinario de billetes del Banco 
de España.

La experiencia recogida a consecuencia de la 
liberación de Barcelona ¿conseja una modificación 
y el articulo 8.- del Decreto de 27 de agosto p asa 
do, relativo al canje ordinar io  de billetes del B a n 
co de España en tas plazas ocupadas,  que permita 
la ampliación de! t érmino fijado para la práctica 
'de dichas operaciones.

En su vir tud a p ropuesta  del Mini st ro  de H a 
cienda y previa del iberación del Consejo de Min i s 
tros,

D I S P O N G O :

Artículo  1.2—El período de ca»nje de billetes se
ñalado en el art iculo 8.2 del Decreto de 27 de agos 
to de 1938 podrá ser discrecionalmente aumentado  
por el Banco de España en quince días t ra t ándose 
üe ciudades que t engan 100.000 o más habitantes.  
¡Toda ampliación ul ter ior  se otorgará povr el M in i s 
terio de Hac ienda a* p ropuesta  del indicado Banco.

'Articulo 2.2—Se aú t on za  al Mini st ro  de Ha-  
tienda para p ro r rogar  el plazo de canje en tas p o 
blaciones de menos  de 100.000 habi t antes ,  previa 
propuesta justificada del Banco de España.

Así lo dispongo por  el presente Decreto,  dado 
en Burgos a dos de mr*rzo de mil novecientos t rein
ta y nueve.—III A ño  Tr iunfa l

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Hacienda,

(ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

DECRETO de 2 de marzo de 1939 restableciendo la 
exención de la contribución territorial aplicable a 

'los bienes de la Iglesia
En el pr imer  bienio de la Repúbl ica los gober

nantes guiados de un espíri tu sectario,  l levaron a 
la legislación . española numerosas  disposiciones 

, . £ue: tendían,  aun que  vacamente ,  a dest rui r  t i  s en 
timiento religioso de la Nación.

Así; 1¿ Ley de 6 de agosto de 1932, al ‘p riva r  
tíe toda fuerza al Decreto-Ley de 3 de abril de

/1925, relativo al régimen catastral ,  anuló los bene
ficios de exención t r ibutar i a reconocidos ¿ los ed i
ficios o conventos ocupados por  las Ordenes  R e 
ligiosas. Poster iormente,  la l lamada Ley de C o n fe 
siones y Congregaciones  de 2 de junio de 1933, de
jó sin efecto, en vir tud de lo establecido e n  su a r
tículo 12, la exención que de mo.do absoluto y pe r
petuo venían d is frutando  los edificios anejos a los 
templos,  ¿sí como también los palacios episcopales,  
casas rectorales,  seminarios y demás edificaciones 
dest inadas al servicio de los Mini st ros  del culto ca
tólico.

A u n qu e  la Ley de 2 de febrero últ imo, al deto- 
gar  la ci tada de Confes iones y Congregaciones ,  res
tablece los beneficios que ésta anulara,  es notorio 
que los edificios o conventos ocupados  por  las O r 
denes religiosas ha br ían  de seguir  somet idos a ¡a 
Con t r ibuc ión  Terr i tor ial  Ur b an a ,  si no se fo rmula 
ra una declaración expresa, creando así un régimen 
de desigualdad que no debe prevalecer y que obliga 
a r epa ra r  el daño inferido,  respetando en este p a r 
t icular los beneficios t r ibutar ios  concedidos a la 
Iglesia Catól ica y a las Co m unidades  religiosas con 
an ter ior idad  a la proclamación de la República.

En su vir tud,
D I S P O N G O :

' 'Articulo  1 2—-Dis f ru tarán  de exención absoluta 
y permanen te  de la -Contribución terri torial :

a)  Los templos católicos abiertos al culto p ú 
blico, como asimismo los edificios y locales anejos 
a ellos dest inados al ejercicio del cu l to-y  su ser* 
vicio.

b)  Los edificios, j ardines  y huertos  dest inados 
únicamente  a habitación y recreo de los Obispos y 
Párrocos.
, c)  Los seminarios conciliares.

d ) Los edificios o conventos ocupados por  O r 
denes o Congregaciones  religiosas, establecidas le. 
ga lmente en la Nación,  .con sus dependencias  ade
cuadas  a la vida espiri tual  y conventual ,  s iempre 
que unos u otros no p roduzcan a sus dueños p a r 
ticulares renta alguna.-

N o  se comprenden  en esta exención los locales- 
dest inados a alguna* industr ia ,  a la enseñanza re
tr ibuida o a cualquier  otro fin de carácter lucrativo*

A rtícu lo  2.2-—Los beneficios de ésta Ley alcan
zarán a las cant idades que por  contr ibución terri- 
tortal  hay an  devengado los inmuebles compréndi -
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dos en el artículo anterior, sin haber  sido todavía 
Satisfechas.

A rtícu lo  3.2—Se autoriza al M inistro de H a 
cienda para  dic tar las instrucciones que estime n e
cesarias al cumplipiiento de cuanto queda estable
cido.

Asi lo dispongo por eh presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de m arzo  de mil novecientos t re in 
t a  y nueve.—III A ño  T riunfa l

F R A N C I S C O  F R A N C O *
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
D E VILÍLEBARDET

?)ECRETO de 2 de marzo de 1939 autorizando en abril 
un sorteo de la Lotería para .incrementar los re
cursos del Fondo de Protección Benéfico Social.

- C on  cargo al Fondo de Protección benéfico so
cial, dependiente  del M inis ter io  de la  G obernación, 
se realizan im portan tes  funciones de as istencia 'pú- 

^  blica, cuyo desarrollo, y  aún  más en las c i rcunstan
cian presentes, h a  de fomentarse por todos los m e
dios, s iendo uno de los más adecuados la celebra
ción de una lotería ex traord inaria  destinada a in 
crem entar  los recursos del expresado Fondo.

En su virtud, a p ropues ta  del M inis tro  de H a 
cienda y previa deliberación del Consejo de M in is 
tros ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  primero.—Se autoriza al Servicio Na« 

cional de T im bre  y M onopolios para  susti tu ir  el 
undécimo -sorteo de la Lotería del presente año, 
que es el correspondiente a la< segunda decena de 
abril, p o r  otro especial, que constará de 40.000 bi-< 
lletes, al precio de 150 pesetas cada uno, divididos^ 
en décimos de 15 pesetas, y para  el que regirán  to
das las disposiciones contenidas en la Instrucción de 
Loterías de 25 de febrero de 1893.

A rtícu lo  segundo.— El producto  líquido de dicho 
sorteo, sin otras deducciones que el importe de la9 
comisiones fijadas a las A dm in is trac iones  expende* 
doras y  demás gastos legítimos, será en tregado al 
M inis ter io  de la G obernación  con destino al “Fe ndo 
de Protección benéfico social”, dependiente  de! 
mismo.

Articu lo  te rcero — Fot el M inisterio  de Hacien-» 
da se d ictarán las instrucciones opor tunas  para <1 
cumplimiento de los anteriores preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad*  
en Burgos a dos de ma*rzo de mil novecientos t re ia  
ta  y nueve.—III  A ño  T riunfa l

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REY GONDAUD 
DE VILLEBARDET

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 25 de febrero de 1939 
concediendo franquicia postal v 
telegráfica al A y u n ta m ie n to  d e 
M adrid .
limo. Sr.: La*s condiciones es

peciales en que el A yuntam iento  
de M adrid  realiza actualmente sus 
funciones justifican que se conce
da al mismo de un modo trans i to 
rio, franquicia postal y telegráfica.

En atención a lo expuesto; este 
/^m isterio ,  de conformidad con La* 
propuesta^ de ese Servicio N a c io 
nal y el informe del de Correos 
y  Telecomunicación, se ha  servi
do conceder franquicia  postal y 
telegráfica al A yu n tam ie n to  de 
M adrid ,  que hará  uso de ella, 
a justándose  a las normr*3 estable- j 
cidas en d  artículo 39 de la v i - 1

gente Ley del T im bre  y en la Real 
O rd en  de 1.2 de mayo de 1920* 
que fijó el concepto de la corres
pondencia  oficial.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III A ño  Triunfa l. AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de 

T im bre y Monopolios.
O R D E N  de 25 de febrero de 1939 

autorizando la circulación de 
sellos de las características que  
se detallan para el percibo de 
los sobrepones  de ía  correspon
dencia que se remita por vía 
aérea.
limo. Sr.:.  En v ir tud  de lo .dis

puesto por la O rd en  de 25 de abril 
de 1938, se ha  realizado la emi
sión de tres nuevas clases de se
llos especiales destinados al per

cibo de los sobreportes  de la co« 
rrespondencia que circule por vía 
aérea, de colores naran ja ,  verde 
y azul acero; valor facial de 20 
céntimos, 2 y  4 pesetas, resipecti* 
vamente, y tamaño, dibujo e ins* 
cripciones iguales a las de los se« 
líos de 25, 35, 50 céntimos y 1 peí 
seta, cuya circulación flié a*utorn 
zada, por O rdenes  de 1 de febrero 
actual "y 12 de enero último.

En  atención a lo expuesto, este 
M inister io  se ha  servido autori* 
zar la circulación de los mencio* 
nados  sellos para  el franqueo  de 
la* correspondencia que se remita 
por vía aérea.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
III A ño  Triunfal.

’ AMADO
Sr. Jefe del Servicio NacionaJ de 

T im bre  y Monopolios.
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O R D E N  de 25 de febrero  de 1939 
dejando sin efecto el concierto  
que tenía concedido don ] osé 
Pérez López ,  concesionario de 
la linea de au tom óviles  de P o 
lientes a Reinosa, para sa tis fa 
cer en metálico el im pues to  del  
Timbre.
limo. Sr.: V isto  el expediente

instruido por  la A dm in is trac ión  
¡de Rentas Públicas de S antander ,  
de rescisión de concierto para  p a 
go a^ metálico del im puesto del 
Timbre sobre los billetes de v ia
jeros y ta lones-resguardo  de m er
cancías, de don José Pérez López, 
concesionario de la línea de via
jeros entre Polientes y Reinosa, 
elevado a está S uper io ridad  con 
fecha 18 del corriente p a ra  su re
solución;

Resultando que la A lca ldía  de 
¡Valderredible, p u n to  de residencia 
ciel interesado, m anifiesta en el 
mismo que el concesionario  se en
cuentra detenido a  disposición de 
la A uto r idad  M il i ta r  desde que 
fué liberado p o r  las T ropas  N a 
cionales dicho M unic ip io ;

. Resultando que com probada  di.  
cha manifestación por la Inspec
ción técnica del T im bre,  resulta  
de ella que, efectivamente, desde 
la liberación de dicho pun to  por 
el Ejército N ac io n a l  cesó de pres- 

4ar  dicho servicio de viajeros el 
concesionario don José Pérez Ló
pez,’ es tan d o 'd e ten id o  y  encarcela, 
do por desafecto al M ovim iento ;

Resultando que p o r  la A d m i
nistración de Ren tas  Públicas de 
S antander se  emite inform e en 13 
de febrero de 1939 e n 's e n t id o  fa
vorable a la rescisión de dicho 
concierto, toda vez, que el in te re
sado ha dejado de p res ta r  servi
cio por^ la línea de automóviles 
.que tenía concedida;

C onsiderando  que el in teresado 
ha cesado en la realización de los 
seryieios por los que veruía obli
gado a recau d ar  el im puesto  de 
que queda hecho m érito  y, po r  
tanto, en la obligación de ingre
sar m ensualm ente a b uena  cuenta 
la. cantidad es tipu lada en aquel 
Concierto,

Este M inisterio , de confo rm idad  
Con lo p ropuesto  p o r  la Je fa tu ra  
del Servicio N ac ional de T im bre  
y  Monopolios, acuerda dejar  sin 
afecto el concierto que ten ia  con
cedido por O rd e n  de 27 de m ayo 
de 1919 a don José Pe rez T.óne.z.

concesionario de la línea de v ia
jeros de Polientes a Reinosa, par
ra el ingreso a metálico del im 
puesto del T im bre  sobre los b i 
lletes de viajeros y ta lones-res
g uardo  de mercancías.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Burgos, 25 de febrero de 1939. 
I II  A ñ o  Triunfa l .

AMADO

Sr. Jefe del Servicio NacionaJÍ de 
T im bre  y M onopolios.

O R D E N  de 25 de febrero de 1939 
autor izando a la Sociedad  A r a 
na y  Com pañía  “La O ñatia - 
r r a \  concesionaria de  la línea 
de au tom óviles  d e  O ña te -B r ín 
cola y  O ña te  - A rá n z a z u , pa ra  
satisfacer en metálico el im pues
to del T imbre.
limo. Sr.: V ista  la instancia de 

la Sociedad Ajrana y  C om pañ ía  
‘ La O ñ a t i a r r a ”, de O ñ a te  ( G u i 
púzcoa) ,  concesionaria de la línea 
de automóviles de Oñáte-Brínco- 
la y  O ñ a te -A rán z az u ,  solicitando 
au torizac ión  para  sa tisfacer  en 
metálico el im porte  del impuesto 
del T im bre  con que po r  el artícu
lo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardo  de mercancías que ex
pide;

R esu ltando  que el núm ero  de 
billetes em itidos por el citado con- 
cesionario en el añó 1938 fué de 
9.052, s iendo-e l  im porte del T im 
bre correspondien te  a los mismos 
de 507,80 pesetas y la dozava p a r 
te, o sea* el importe térm ino m e
dio del T im bre  co rrespondien te  a. 
ios expedidos en un mes, 42,31 
pesetas;

R esu ltando ,  que el concesiona-- 
rio está conforme en que se fije 
en 42 pesetas la can tidad  que de
berá en tregar  a buena  cuenta en 
fin de cada mes por  el expresado 
concepto;

C ons iderando  que el artículo 
156 del Reglam ento  del T imbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta .a  este M inis ter io  pa ra  a u 
torizar  a las Em presas ae  t r a n s 
portes a sa tisfacer  en metálico el 
importe . deí T im bre  co r respon
diente a sus billetes de viajeros y 

- tajones-resguardo de mercancías y 
para  fijar, de acuerdo  con las 
mismas, la can tidad  que  deban  
en tre g ar  s e n s u a lm e n te  a b u en a  

. cuenta;

C ons iderando  que la contabil i
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se tra ta  es ga
rantía  de exactitud  en la de term i
nación y recaudación del im pues
to y permite realizar  las com pro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes,

Este M inisterio , de confo rm i
d ad  con lo p ropuesto  por  la J e 
fa tu ra  del Servicio N ac io n a l  de 
T im bre  y M onopolios, acuerda 
a u to r iza r  a la Sociedad A ra n a  y  
C om pañ ía  “La O ñ a t i a r r a ” , conce. 
s ionaria  de la línea de au tom óvi
les de O ñate -B ríncó la  y O ñate -  
A rá n za zu ,  p a ra  que  sa tisfaga en 
metálico el im porte  del T im b re  
con que están g ravados  sus bille
tes de viajeros y ta lones-resguar
do de mercancías, f ijando en cua
ren ta  y  dos pesetas  la can tidad  
que p o r  este concepto d eb e rá  en
treg a r  a buena  cuenta  en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuen tas  que r inda  a  la Je fa tu ra  
del exp resada  Servicio N ac ional  
y  los justificantes de las m ism a9 
h ab rá n  de a justa rse  a lós modelos 
que figuran en el A pénd ice  del 
vigente Reglam ento .

D ios guarde  a V . I, muchos 
años.

Burgos, 25 de febrero de 1939, 
I II  A ño  T riunfa l .

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Naciona»! d« 
T im bre  y M onopolios.

O R D E N E S  de 1 de marzo de 1939 
autorizando  a H ijo s  de d o n  R a i
m u n d o  Pérez  de V iv a r , conce
sionarios de las líneas de au to 
móviles de Oropesa (T o ledo ) ,  
Valverde de la Vera-jarandilla  
(C áceres)  y  Candeleda (A v i la ) ,  
para satisfacer en metálico el 
im puesto  del T im bre .
limo. Sr.: V ista  la irístancia de 

H ijo s -de  don R a im undo  Pérez .de 
V ivar,  vecinos d e 'O ro p e sa ,  conce
s io n a r io s -d e  la línea d^. a u to m ó - , 
viles de Oropesa* (To ledo) ,  Val- 
verde de la V era-Jarandil la  ( C á 
ceres),  so lic i tando  au torizac ión 
para  satisfacer en metálico el im 
porte del impuesto del l i m b r e  con 
que por el artículo 189 de "la Ley 
están g rayados  los billetes de via
jeros y ta lones-resguardo de m er
cancías qu e  expide;

R esu ltando  que el n ú m e ro  d -  
billetes emitidos p o r  el c i tada  con-» 
cesionario en el año 1938 fué ds
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20.350, siendo el importé del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 1.727,25 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un mes 
143,93 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 140 pesetas »h cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
telones-resguardo de mercancías y  
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y  recaudación del impues
to y  permite realizar las com pro
baciones que se estimen necesa
rias y convenientes,

Este Ministerio, de conform i
dad con lo propuesto por la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Tim bre y M onopolios, acuerda 
autorizar a H ijos de don Rai
m undo Pérez de Vivar, concesio
narios de la línea de -automóviles 

.d e  Oropesa (T o led o ), Valverde 
de la Vera-Jaránd'illa (C áceres), 
para que satisfagan en metálico el 
injporte del Timbré con que es-, 
tan gravados sus billetes de via
jeros y talones-resguardo de mer
cancías, fijando en ciento cuaren
ta pesetas la cantidad que po»r este 
concepto deberán entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rindan a la Jefatura del expresado 

k Servicio Nacional y los justifican
tes de las mismas habrán de ¿jus
tarse a los m odelos que figura*n 
en el Apéndice d‘el Vigente Re
glamento.

D ios guarde a V . I. muchos 
años. .

Burgos, 1 de marzo de 1939. 
J1I A ño Triunfal.

/  AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional de

Timbre v M onopolios.

limo. Sr.: Vista la instancia de
H ijos de don Raimundo Pérez de 
Vivar, vecinos de Oropesa, con
cesionarios de la línea de autom ó
viles de Oropesa (T oledo) y Can. 
deleda (Avila*)» solicitando auto
rización para satisfacer en metá
lico el importe del impuesto del 
Timbre con que por el articulo 
189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
12.568, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 397,20 pesetas y la doza»va par
te, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 33,10 pe
setas; ,

Resultando que el concesiona
rio está conform e en que se fije 
en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Consi'der2*ndo que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros /  
talones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar -mensualmente a buena 
cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las com pro
baciones que se estimen necesa
rias y convenientes,

Este Ministerio, de * conform i
dad con lo propuesto por la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y M onopolios, acuerda 
autorizar a» H ijos de don Raimun
do Pérez de Vivar, concésionarios 
de la línea de automóviles de O ro- 
pesa (T oledo) y Candeleda (A v i
la), para que satisfagan en metá
lico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes 
de viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en treinta pe
setas la  cantidad que por esté con
cepto deberán entregar a bueua 
cuenta en fin de cada mes, y  dis

poniendo que las cuentas que rin- ‘ 
dan a la Jefatura del expresado Ser- 1 
vicio N aciona l y  los justificante 
de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos que figuran en el 
A p én d ice  del vigente Reglamento. ,;.

D ios  guarde a V .  I. muchos ( 
años. [

Burgos, 1 de marzo de 1939,. [ 
III A ñ o  Triunfal.  ;

AMADO

Sr. Jefe del Servicio N aciona l de 
Tim bre y M on op o l ios .

MINISTERIO DE DE
FENSA NACIONAL

B a j a s
O R D E N  de 28 de febrero de 1959 

cesando en la asimilación de 
Brigada don Am ador de Prado 
A lonso.
Cesa en la asimilación de Bri

gada, concedida por Orden de 2 
de septiembre de 1937 (B . O . nú
mero 321), el maestro de. Taller 
don A m ador cLe Prado Alonso, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos. 28 de febrero de 1939. 
III A ñ o  Triunfal.— El General En« 
cargado del Déspacho del Mims< 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 3 de marzo de 1939, 

destinando al Teniente provisio
nal A uxiliar dé' Estado Mayor, 
don M anuel O ños de Plandolit.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinado a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
de Levante el Teniente provisio
nal A uxiliar de Estado M ayor 
don  Manuel O ños de Plandolit.

Burgos, 3 de marzo de 1939.—' 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Encargado del D espacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Empleos honoríficos
O R D E N  de 28 de febrero de 1939, 

rectificando apellidos del Te
niente honorario de Infantería 
don M od esto  Pascual Andrés.
La Orden .de 20 de diciembre 

de 1938 (B . O . núm. 176), por b
aue se concede el em.pl*o honorí*



N n m . 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 2 55

Eco de Teniente de Infantería* al 'Alférez honorario de dicha Arm a 
don Modesto Pascual A ndrés, se 
•entenderá rectificada en el senti
do de que sus apellidos son A n drés Pascual.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año T riunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Validés Cavanilles.
ORDEN de 28 de febrero de 1939 

concediendo empleo honorífico 
de Capitán de Ingenieros al 
Arquitecto don Salvador G ermán Beraza,

' Por resolución de S. E. el Ge- 
íieralúsimo de los Ejércitos N a 
cionales, se concede el empleo 
honorífico de Capitán del Arm a 
de Ingenieros, por el tiempo de 
duración de la Cam paña, al A r
quitecto don Salvador G erm án 
Beraza, que presta  sus servicios en el Arma de Aviación.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

M edalla M ilitar
ORDEN de 23 de febrero de 1939 

concediendo la M edalla M ilitar, colectiva; al Grupo 3 G-3 de Aviación M ilitar.
Por resolución de 9 del actual 

iV de acuerdo con lo inform ado 
por la Junta Superior del Ejér- 
jjtp* S. E. el Generalísim o de los 
Ejércitos N acionales se ha digna
do conceder la M edalla M ilitar, 
colectiva, al G rupo 3 G-3 de A via
ción M ilitar por los m éritos con
traídos por el mismo desde el 19 
de enero de 1938 hasta el prim e
ro de noviembre del_mismo año, 
¡y que se relacionan a continuación:
^ T gos' 23 de fet>rero de 1939.— itll Año Triunfa!.—El General Encargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan 
Desde el 19 'de enero de 1938, 

«a efectuado 293 servicios de gue- 
***, mas treinta de cadena, in ter
viniendo en veinticinco combates 
jaereos, en los cuales ha derribado 
«em ta y tres aviones enemigos se
guros y diecinueve probables, ha
biendo merecido seis felicitacio
nes. D urante la batalla del Ebro,

se ha distinguido en los hechos 
de armas siguientes: el 29 de jubo, 
en el reconocimiento de los puen
tes sobre el mencionado río, efec
tuado por dos aparatos a doscien
tos metros de altura por las con
diciones atmosféricas; el primero 
de agosto, en segundo servicio, 
combate con quince “C urtís”, de
rribando tres seguros; el 26 de 
agosto, tam bién en segundo servi
cio, combate con cuarenta y  tres 
aparatos enemigos, derribando 
cuatro seguros y  tres probables.
M edalla dé Sufrimientos por la 

Patria
O R D E N  de 20 de febrero de 1939 anulando la de 3 del actual 

(B . O. núm. 46), por la que se 
concedió la Medalla de Su fri
mientos por la Patria al Sargen
to don M anuel Benito López,
Se anula la concesión de la M e

dalla de Sufrimientos por la Pa
tria, hecha por O rden de 3 del 
actual (B. O. núm ero 46), a fa
vor del Sargento xle Caballería, 
del G rupo Regulares de Melilla 
núm ero 2, don M anuel Benito López.

Burgos, 20 de febrero de 1939. 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 21 de febrero de 1939 

concediendo dos Medallas de 
Sufrim ientos ñor la Patria a do
ña Carmen Pasarín M iguelez,
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de m ayo de 1927 y  R. O. C. de 
30 de julio de igual año (C C . LL. 
núm eros 230 y 322) y  O rden de la 
Secretaría de G uerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede el derecho al uso de 
dos Medallas de Sufrimientos por 
la Patria, con carácter honorífico, 
a doña Carmen Pasarín Miguélez, 
por el fallecimiento de sus dos hi- 
ios, don Fernando Casas Pasarín, 
Teniente provisional de Infante
ría, y don M anuel Casas Pasarín, 
Alférez provisional de la misma 

¡Arma* a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra Jos 
dias 23 de julio y 11 de agosto de 
1938, respectivamente.

Burgos, 21 de febrero de 1939 — 
III A ño Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de febrero de 1939 
ampliando la de  3 de mayo de 
1938, por la que se concedió la 
Medalla de Sufrim ientos por la 
Patria al A lférez don Antonio  Cordero Bazaga,
Com probado que el Alférex 

provisional de Infantería, del Ba
tallón de M ontaña Arapiles. n ú 
mero 7, don A ntonio C ordero Ba
zaga, a quien por O rden de 3 de 
mayo de 1938 (B. O. núm. 566), se 
concedió la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, ostentaba, cuan
do fué herido, el empleo de A l
férez provisional, y no el de Bri
gada con el que figuraba en la do
cumentación presentada, se amplia 
la  m encionada O rden en eí senti
do de que debe percibj.r, la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de . alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos qños, y  la indemnización de 
1.600 pesetas, debiendo descontár
sele las cantidades que haya perci
bido como pensión de la referida 
condecoración.

Burgos, 23 de febrero de 1939.—« 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de febrero de 1939 
concediendo dos Medallas de 
Sufrim ientos por la Patria a do
ña Josefa Alcalde M oreno .
Con arreglo af R. D. L. de 17 de mayo de 1927 y R. O. C. de 

30 de julio de igual año (C C . LL. 
números 230 *y 322) y O rden de 
la Secretaría* de G uerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede el derecho al uso de 
dos Medallas de Sufrimientos por 
la Patria, con carácter honorífico, 
a doña Josefa Alcalde Moreno, por el fallecimiento de sus dos 
hijos, don José Floren Alcalde, Alférez-provisional de Infantería, 
y don M anuel Floren Alcalde, 
Sargento provisional de igual A r. 
ma, a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra los 
di?*s 4 de abril de 1937 v 12 de 
mayo de 1938, respectivamente.

Burgos, 27 d*e febrero de 1939. 
III A ño T riunfal.—Ei G eneral En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Vaídés Cavanilles.
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Pensiones
O R D E N  de 28 de febrero  de 1959 

declarando con derecho a pen 
sión a doña A dela Sáeñz de 
Santa IMaría de los Ríos y otros
En virtud de lo dispuesto en.

el artículo noveno del Decreto 
número 92, de 2 de diciembre de
1936 y Orden de 21 de marzo de
1937 (BB . OO. núms. 51 y 154), 
se declara con derecho a pensión, 
:on ^carácter provisional, a los 
:om,prendidos en la unida rela

ción, que empieza con doña Ade
la Sáenz de Santa María de los 
Ríos y termina con doña Antonia 
López Iglesias, cuyos haberes pa-» 
sivos se satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación,

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
los causantes

Arma, Cuerpo  
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES j

1
Doña Adela Sáenz de Santa M a 

ría de los Ríos ................. Huérfana.. Ingenieros

i

Tte. Cnel. D. César Sáenz de Santa María y Torrtj

" María Mantilla de los Ríos
y Marín ................................

” Catalina Ortega Sánchez ...
n Adelaida Ortiz Sáinz ..........
" Antonia' Ruz López ..........

Viuda. ...
Idem..........
Idem... ... 
Idem..........

Intendenc. 
Carabiner. 
Infantería. 
Idem..........

Idem D. Luis Mellado Murciano ........................ j
Primer Teniente D. Lucio Salamanca López ....
Alférez D. José Unanue N o v a le s ..........................*
Coronel D. Narciso Jiménez Cabrera ... ... ■

* ” María Campos Márquez...  ” María del Amparo Escace- 
na y Osorno ................  ...

Idem..........

Idem..........

Intendenc.

Ingenieros

Tte. Cnel. D. Julio González y Mtne*z. de Velase 

Idem D. Jaime Coll S o r i a n o ................................. ..

* Ana Jiménez Canales^.........
" Rosa Martínez Miranda ... 
n Teresa Mante Campó... ...
* María Riande Lecuona ... 
" ‘ Emilia Riande Lecuona ...
* Modesta Riande Lecuona ...\ 
” Josefina Riande Lecuona... 
” Herminia» Ramos Ramos ...
* Elvira López Mosquera ...

Idem..........
Idem..........
Idem..........

| Huérfanas

Viuda. ... 
Idem..........

Arm Iníencia.
Infantería.

Arm. Maesíran

Armada...

Carabiner.
Arm. M*es£ran.

Coronel D. Narciso Cayetano y Ojeda ...........
Soldado D. José Feijóo V a r e l a ....................... ...<
Operario 1.- Arsenales D. Manuel Gil Fernándi

Celador Puerto D. Joaquín Riande Vázquez ...,

Brigada D. Andrés Calderón Jiménez ... .........
Operario 1.- D. Francisco Izquierdo Fernández

" María de las Nieves Albi-
ñana Zaldívar ..................

" María de la Gándara y Pé-
rez-Lombard ........................

"  Carmen Calvo Liendo N... 
Laura Torralba Navarro ... 
Carmen Gorina Molteny...
Cármen Marza P e d r á .........

M Carolina Cano - Manuel y 
Aúbarede . . . .

Idem... . . .

Huérfana.. 
Viuda. ...
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Idem..........

Infantería.
I

Idem..........
G. Civil...
Idem..........
Armada...  
G. Civil.,.

Armada...

Capitán D. Jaime Farre Mateu ................................

Idem D. Gumersindo de la Gándara Marsella 
Guardia primero D. Juan Tobálina Oráa. ...
Capitán D. Rafael Carrasco Egaña ... ... .........
Teniente Navio D. Edmundo Balbontín Orta
Teniente D. José Muñiz Iz q u ie rd o ......................

/
Capitán D. Ricardo Casas Miticola .................... ..

” Antonia López Iglesias .. I d e m ......... Infantería. Músico segunda D. Vicente Vence Villegas ...

O B S E R V A
(A ) Se le transmite la pensión \ v 't¡nfe por fallecimiento de su madre, dona Carolina de los Ríos y Nícoláu, a quien Jetó:
(B ) La percibirán por partes iguales, acumulándose la correspondiente a la que pierda la aptitud legal para el percibo
(C ) Esta pensión se entenderá tiene carácter provisional y a deducir de la que pueda corresponder en su día a su madre*'
(C H ) Se le concede mejora de nensión, previa liquidación y deducción de las cantidades abonadas a cuenta del señal#

haber sido asesinado el causante en noviembre de 1936, por su adhesión al Alzamiento Nacional.

(1) Se les concede el 50Ve del sueldo de los respectivos causantes, excluidas-las gratificaciones que éstos disfrutasen*

(2 ) Se le concede el 25% del sueldo del causante, excluidas las gratificaciones que éste disfrutase.

, Burgos, 28 .d e  febrero de 1939.—III Año Triunfal.— El G enera l Encargado del Despacho^
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mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfah — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Val'dés Cavanilles.

Subsecretaría  del  Éjérc ito

Ascensos y destinos
O RDEN de 1 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo \de A lfé 
rez provisional de Infantería y

destino a \don Antonio Gorospe 
González y  otros.

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Nacio« 
nales y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso que fi-

 q u e  s e  c i t a

(pensión r* i • . i• i•. Fecha en que debe em*fcl que se les AGfb,e.rn<? T¡íL' Leyes 0 ^ 'am en to s  pezar el abono de la Delegación de Hacienda 
feoncede Autoridad que debe pensión ele la Provincia en que se f- c _ dar conocimiento a que se les aplica K le< ™n<¡gnn «l pngn
i P t s t io t los interesados Día Me$ Afjo Cuerpo o Pagaduría

RES ID EN C IA  DE LO S INTERESADOS
M
5

Pueblo | Provincia ss

/ R eg lam en to  i
í f .875,00 C órdoba...... del Monte- 2 Abril... 1937 Córdoba .......
i ( pío Militar. 1

C órdoba....... Córdoba.. ... A

$.375,00 Santander ...) ( 13 Nbre.... 1938 Santander.., ...
•v 750,00 Cádiz ... . ..vDecreto de 22 enero) 25 Nbre...» 1938 Cádiz .............. .
fy 650,00 Burgos .........( 1924 (D n>*20) / 5 N bre... 1938 Burgos.................
$.625,00 G ranada........) * 14 Dbre... 1938 G ranada...........

Santander ...
linea de la Concepción 

Villasana de Mena 
G ranada........

Santander**
Cádiz.
Burgos.
Granada.

*2.750,00 Sevilla ......... 26 Junio... 1938 Sevilla ................................................
1 7 de agosto de 1931 j

Alcalá de Guadalra Sevilla.

¿.875,00. Idem.............. '  ! o s % 0y°Í77j’ime7  10 Sbre ... 1938 Idem ........... ... Sevilla .........
i

Idem. i
J3.250.00 - Cádiz ........\ I 15 Enero... 1939 Cádiz .................
. 416,10 Orense .........1 24 Octub.. 1937 O re n s e ................

S. Fernando.
ínsemü (Ceíanava; '

S. Fernando.

Cádiz.
Orense.

1.000,00 Cádiz Estatuto d e  15 N bre... 1938 Cádiz ................
1 Clases lasi-

Cádiz.

_ / vas del Es-/
1000,00 Guipúzcoa...! tad0 d e 22 22 N bre... 1938 . Guipúzcoa.........

1 n p nrtnnrp I
Fuenterrabía. Guipúzcoa... B

1 U t UtlUUi V 1
1.125,00 Málaga .........) de 1926. j 29 Julio .., 1936 M álaga.................
1.000,00 La C oruña...' : 18» Febrero 1939 Pigadi/ria especial de Hacienda de

I El Ferrol del Caudillo.

Mezquitilla (Algarrobo) 
El Ferrol del Caudillo

Málaga.
La Coruña.

, 1
' [ Lérida ......... \ 1 Sbre ... 1936 Lérida ................1 A 1 A A 11

Lérida ......... Léridá.
j Art. 2.2 del l

Cádiz ..........I Decreto nú-1 1 Octub.. 1936 Cádiz , ...............
1 Vizcaya......... ( mero 92 de] 1 N bre... 1936 Vizcaya...............

(0  \ Melilla .........) 2 de diciem-\ 1 N bre... 1936 P. H. Marruecos
L ¡ Sevilla ......... 1 bre de 1936 1 Sbre. ... 1936 Sevilla .............. .

I Castellón. ...1 (B. O. del E. 1 N bre... 1936 Castellón ... ...

Algeciras. ...
Durango.......
Melilla .........
Sevilla .........
Calig..............

Cádiz ... ...
Vizcaya.
Málaga.
Sevilla.
Castellón.

C

1 1 número 51).
Cádiz ........../ \ 1 Dbre... 1936 Cádiz ................ Cádiz .......... Cádiz .......... CH

(2) . La C o ru ñ a ..J ‘V 2M rSH.% 'ai¡ 1 Mayo... 1938 P. H . 8.3 R. M.\ (B. 0. del E. núm, 51> J
La Coruña... La Coruña.

CIONES
I otorgada por la Ley de 25 de junio de 1864 y Real Orden de 4 de julio de 1890.
\ h  de las demás que sigan conservándola, .sin necesidad de nuevo señalamiento.

4oña Amalia Pérez. Lombard, residente en zona no liberada.
' que se le hizo por orden de 30 de diciembre de 1937 (B. O. del E. núm. 444), que queda sin valor alguno, por
¡ '

; *> . .. . , . ;
. • 0.. El Auditor Jefe de ja Sección, Antonio Izquierdo.
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nalizó el día 20 de febrero último 
en la Academia M ilitar de Avila 
son promovidos al empleo de Al 
férez provisional de Infantería 
con antigüedad de dicho día, I o í  

alumnos de la 13 promoción de U  
misma que a continuación se re 
lacionan por orden de conceptúa 
ción académica, quienes pasan z 
los destinos que se indican, cau
sando efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario 
del mes de marzo actual:

1 D. . Antqnio Gorospe G on
zález, a Suibinstrüctor de la Aca
demia M ilitar de Avila.

2 D. Juan Olasooaga Amann 
«1 mismo destino que el anterior,

3 D. Manuel Allendesalazai 
Travesedo, al mismo destino que 
el anterior.

4 D. Angel Táramo Fernán
dez, a Subinstructor de la Aca
demia M ilitar de Soria.

5 I>. Alejandro Ossorio Gil, a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Trppas Voluntarias.

5 D. Juan Gendrero Sevillano, 
* disposición del misimo.

7 D. Juan Pujol Borotán, a 
disposición del mismo.

8 D. Aleio Serrano Ruera, a 
disposición del mismo.

9 D. Balbino López Alvarez, a 
disposición del mismo.

10 D. Vioente Blanco Fernán
dez, a disposición del mismo.

11 D. Bienvenido M artin del 
P rado, a 'disposición del mismo.

12 D. Eloy Pérez Grande, a 
disposición del mismo.

13 D. Luis Reizábal Mateo, a 
disposición del mismo.

14 D. José Bolufer Fa»stor, a 
disposición del mismo.

15 D. Luis Cacho Falcó, a dis
posición del mismo.

16 D. Pedrq Urbiola Sáenz de 
Teja da, a disposición del mismo.

17 D. Julio Hernández Gon
zález, a disposición del mismo.

18 D. José Pensado Iglesias, a 
disposición del mismo.

19 D. Matías Lalinde Poyo, a 
disposición del mismo.

20 D. Luis Armisén Queralt, 
a disposición del mismo.

21 D. Sebastián Riera Borrás, 
a disposición del mismo.

22 D. Pedro Cid Bernardo, a 
disposición del mismo.

23 D. Jesús Marcilla Gonzá
lez, a disposición del mismo.

24 D. Angel Cándido López,

a Subinstructor de la Academia 
M ilitar de Soria.

25 D. Antonio Monje Baz, a 
Subinstructor de la Academia Mi
litar de Vitoria.

26 D. Carlos Mundo Marcet 
a disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Tropas Voluntarias.

27 D. Bienvenido García A l
varez, a Subinstructor de la Aca
demia M ilitar de Avila.

28 D. José Oriol Ferrús, a Sub
instructor de la Academia Mili
tar de Vitoria.

29 D. Miguel Magallón Fe
rré r, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia N acio
nal de FET. y de las JONS.

■30 D. Florencio GaLindo M o
rales, a Subinstructor de la Aca
demia M ilitar de-Vitoria.

31. D. José García López, a 
disposición de la Subsecretaría del 
Ejército.

32. D. Antonio Calvo Rufas, 
a disposición de la misma.

33.. D. José García Andrés, a 
disposición de la misma.

34. D. Santiago Pérez Gonzá
lez, a disposición de la misma. 

.35. D. Antonio Leal López, a 
disposición del General Jete d>el 
Ejército del Sur.

36. D. José Condie López, a 
Subinstructor de la Academia M i
litar de Avila.

37 D. Mariano Esteban Do
mínguez, a disposición de la Sub
secretaría diel Ejército. •

38 D. A n t o n i o Caudievilla 
Martínez, a Subinstructor de la 
Acadiemia de Soria.

39 D. José López Vidal, a dis
posición de la Subsecretaría del 
Ejército.

40 D. Benjamín Santos Vega, 
a disposición de la misma.

41 D. Luis Puig Gabana, a. 
disposición del General Jefe diel 
Ejército del Norte.

42 D. Ladislao de la Maza 
Tejera, a» disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia Nacio
nal de FET y de las JONS.

43 D. Antonio Rodríguez Or- 
tea, al! tercer Batallón del de 
M ontaña Fland'es 5.

44 D. Manuel Lámelo Díaz, a 
disposición de la. Subsecretaría del 
Ejército.

45 D. Tomás Laso Rodríguez, 
a disposición de la misma.

46 D. José Garín G arín, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército deí Sur. . . f

47 D. José Escriche Asés, *| 
Subinstructor de la A caderrii 
litar de V itoria

48 D. Saturnino Herrero Hi* 
la rio, a disposición de la Subse* ■ 
cretaría del Ejército.

49 D. Gregorio Los-Certalts 
Rufas, a disposición de la misma<

50 D. Vicente Piñole Cuervo/ 
a disposición de la misma.

51 D. Ramón Fanjul Bascata, ' 
a disposición de la misma.

52 D. Julio Bardales Cossío*
a Subinstructor de la Academia : 
M ilitar de Soria. í;

53 D. Angel Aizpuro Morís, [ 
al misjmto destino que el anterior- i

54 D. Luis Alario Genovés, ii t 
disposición de la Subsecretaría deí j 
Ejército. ;

55 D. Roberto Cabiezes Corta* : 
di, a disposición del General Jefe: ! 
del Ejército del Sur.

56 D. José Quesacta Alonso, a : 
disposición del General Jefe del; í 
Ejército del Norte. i

57 D. Vicente Morales Alcal* | 
de, a Subinstructor de la Acade* \ 
mia de Vitoria.

58 D. Ramón López de Mu* 
miaiin Arrióla, a disposición del 
General Jefe d'el Ejército del Sur< j

59 D. Pedro Docampo Ber* 1 
múdez, a disposición del Genera! [ 
Jefe del Ejército del Norte. i

60 D. José Garcta Prendes, ai [ 
disposición del mismo.

61 D. Nicasio Pérez Gonzá-» 
lez, a disposición del mismo. ;

62 D. Félix Martínez Lloret, a 
disposición del General Jefe* del 
Ejército del Centro.

63 D. Faustino López Rodrb 
guez, a disposición del General 
Jefe diel Ejército del Norte.

64 D. José Ballués Bruguet, a 
Subinstructor de la Academia Mu 
litar de Soria.

65 D. José Ros Cebríán, a 
Subinstructor de la Academia Mi* 
litar de.Avila.

66 D. Roque Ruáz López, á . 
disposición del General Jefe del | 
Ejército del Sur. |

67 D. Felipe Serrano Tejerina* i 
a Subinstructor de la Academia de! ; 
Soria*. , í

68 D. Ernesto Bernal Garrí* 
do, a disposición diel G en e ra l Je* \ 
fe del Ejército del Sur.

69 D. Juan Guardia Doñatie, 
a disposicióin del General Jefe del 
Ejército del Norte. ,

70 D. Francisco Boves Pére?^
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a disposición del G enera l  Jefe del! 
Ejército del Sur.71 D. Emilio U r ru t ia  Gracia, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

72 D. Salvador C am pas  Mo- 
lás, a disposic ión  del mismo.

73 D. Eduardo  Ron Franco, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Centro .

74 D. D i e g o Viliavicencio 
Solero, a disposición del misimo.

75 D. Emilio A lvarez Maro?- 
lio, a disposición del G enera l  J e 
fe del Ejército de Levante.

76 D. Félix del C e n o  Sanz, 
a Subinstructor de la Academ ia 
Militar de Avila.

77 D. Luis M arim ón  Riera, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

78 D. A n ton io  Be m a l  M or a
les, a disposición del mismo.

79 D. Luis Falero  Barroso, a 
'disposición del G en era l  Jefe del 
Ejército del C entro .80 D. G uil lerm o Fe rnández  
Moncalvi-llo, a* disposición del G e 
neral Jefe del Ejército del N orte .

81 D. Blas N a h a r ro  Suero, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

82 D. José Planas  de V iala , a 
disposición del G en era l  Jefe del 
Ejército del N orte .

83 D. Jaime Lambea F e rn á n 
dez, a* la 57 División.

84 D. Ricardo A tr iá n  Jordán, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

85 D. Isaías B edoya de la 
Fuente, a disposición del G enera l  
Jefe d’el Ejército del N orte .

86 D. M anue l  Blanco Blanco, 
a disposición del G enera l  Jefe dei 
Ejército del Sur-.

87 D. A n d rés  Blasco Lidón, a 
disposición del mismo.

88 D. Pedro  Coll R odán ,  a 
disposición del G en era l  Jefe del 
Ejército del N orte .

89 D. Juan  G am is  Fábregas, a 
disposición del mismo.
, 90 D. José Palacios Faguas, a 
disposición del G en era l  Jefe del 
Ejército del N orte .
_ 9 j  D. José Escudero  Santa 
Cruz, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército d'el Sur.

92 D. A n to n io  Valero  Illán, a  
disposición del mismo.
- 93 D. José G a r d a  Sanmillán, 
a disposición del G en e ra l  Jefe del 
Ejército del N orte .

94 D. Carlos H ern cn z  Revilla, 
i disposición del misimo.

95 D. Juan  C id  M angana , a 
Subinstructor de la A cadem ia M i
litar de Avila.

96 D. Salvador Escandell C o r 
tés, .a disposición del G enera l  Je 
fe del Ejército de Levante.

97 D. Víctor Estr*rreado Ruiz, 
a disposición del G enera l  Jefe dei 
Ejército del N orte .

98 D. Francisco López López, 
a disposición del mismo.

99 D. Inocente García  Gómez, 
a disposición del G enera l  Jefe D i 
recto d-e la Milicia N acional de 
FET y de las JO N S .

100 D. Fermín García  García, 
a* disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

101 D. N icente  Llórente Sanz, 
a disposición del G enera l  Jefe D i 
recto de la Milicia N acional  de 
FE T  y de las J O N S .

102 D. A ngel  Sánchez M il la
res, a disposición del G enera l  Je 
fe del Ejército del N orte .

103 D. Javier Ros de Gomis, 
a disposición del mismo.

104 D. M anue l  Calvo Moya, a 
disposición del G en era l  Jefe del 
Ejército del Centro .

105 D. B ernard ino  F ernández  
Fernández, a S ub instruc to r  de ¡/ 
A cadem ia de Soria.

106 D. M artin iano. G a l i a n a  
A rroyo , a S u b in s t ru c to r . de la 
A cadem ia  de Avila.

107 D. Abel Ga*rcía Pérez, al 
mismo destino que el anterior.

108 D. M anue l  N ie to  Feijóo, 
al m ismo destino que el anterior.

109 D. Emilio B ernárdez Vi- 
l lanueva, a disposición del G e n e 
ra! Jefe de! Ejército de Levante.

110 D. M  a n u e 1 V aam onde  
Gómez, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

111 D. José Miralles Carnicer, 
a disposición d'el misimo.

112 D . Félix Eohevarrieta M i 
guel, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Centro .

113 D . M arian o  C hiv ite  Chi- 
vite, a disposición del G enera l  J e 
fe d ’el Ejército del N orte .

114 D . Rafael C abezas Feijóo, 
a disposición del mismo. .

115 D . Santos Pérez C urto ,  a 
disposición del G enera l  Jéfe del 
Ejército dei C entro .

116 D . A n ton io  A rm endá r iz  
M articorena, a disposición del G e 
neral  Jefe del Ejército del N orte .

117 D. Félix Barranco Almatv 
za, a disposición del mismo.

118 D. José Blanco Díaz, a dis
posición del mismo.

119' D . A n ton io  Bla*sco' Oliva, 
a disposición del G enera l  Jefe Di
recto de la Milicia N ac iona l  de 
FET y de las JO N S .

120 D. José M arcos Riera, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Centro .

121 D ..  Justo  V ega Díaz, a 
disposición del mismo.

122 ‘D . G um ers indo  Fernández 
Bravo, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército de Levante.

123 D . D om ingo González  del 
Burgo, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

124 D. Severino Lázaro  G a r 
cía, a disposición del G enera l  Jefe 
del e jército  de Levante.

125 D. G reg o r io  O v ie do  Ves- 
ga, a disposición del mismo.

126 t ) .  D i o n i s i o  Z am arr ipa  , 
G am boa, a disposición del G e n e 
ral Jefe D irecto  de la» Milicia N a 
cional de FE T  y de las J O N S .

127 D. A n t o n i o  . Bohigal 
A rroyo , a disposición del Gene-» 
ral Jefe del Ejército del Centro*

128 D. A le jand ro  M artínez  
U ríbarr i ,  a disposición del Gene* 
ral Jefe Directo  d*e la Milicia Na* 
cional de FE T  y de las JO N S .

129 D . C ánd ido  Sáinz S á in t  
P ardo, a d isposic ión  del G enera l  
Jefe del Ejército del Centro."

130 D. A ngel  Sanz Piñal, a la 
51 División.

131 D . José Gallego Cardeirí* 
la, a disposición del G enera! Jefe 
del Ejército del Centro .

132 D; Pablo G onzález  Bue* 
no, a disposición del G enera l  Je* 
fe del Ejército de Levante.

133 .D . José M art in  Pacheco, 
a disposición del G enera l  Jefe d?l 
Ejército del Centro .

134 D .-  Benigno Dávila G ó 
mez, a disposición del mismo.

135 D . V íctor Fernández Ben- 
goechea, a disposición del G e n e 
ral Jefe del Ejército, de Levante.

136 D. Teonesto  V ida l  Cr»sa- 
sola, a disposición del G enera l  
Jefe D irecto de la Milicia N ac io 
nal de FE T  y de las JO N S .

137 D . G regorio  Santos C res 
po, a disposición del mismo.

138 D . Isaac A lonso  G óm ez, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

139 D . Emilio B ram onde Be
nito, a disposición del mismo.
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140 D . José Bommati A b a d , a 
d isposición  del m ism o.

141 D . Juliáp C orra l B ellido, a 
d isposición  del G eneral Jefe del 
E jército de Levante.

142 D . M a r i a n o  Izqu ierdo  
Sánchez, a d isposición  del G eneral 
Tefe D irecto  de la M ilic ia  N a c io 
nal de FE T  y de las J O N S .

143 D . Justo Serrano Fons, a 
d isposición  d e l m ism o.

144. D . A n d rés  G on zá lez  Saa- 
vedra, a la, Cuarta D iv isión  de 
N avarra.

145 D . E u q u e r i o  G on zá lez 
G arcía , a d isposición  del G eneral 
Jefe D irecto  de la M ilic ia  N a c io 
nal de* FET y de las JO N S .

146 D . Felipe Ruenes Sánchez, 
a d isposición  del G eneral Jefe del 
E jército de Levante.

147 D . José Fabón B arco, «
d isposición  d*el m ism o.

148 D . Luis G arcía-Santam a
rina V elicia , a d isposición  de 
m ism o. -

149' D . Julio M aru ri Z u rica l 
day O tada, a d isposición  del G e 
neral Jefe D irecto  de la M i'licií 
N a cion a l de FET y  de las J O N S

150 D." José Prados R am ón, <
disposición  del G eneral Jefe de
E jército del Sur.

151 D . Luis G on zá lez  M artín  
a d isposición  del G eneral Jefe de 
E jército del C entro.

152 D . Eliseo L ópez Grandias 
a d isposición  del G eneral Jefe de 
E jército  del Sur.

153 D . P edro M ier A llen d e , '* 
d isposición  del G eneral Jefe del 
E jército del C entro.
. 154 D . José Sebastián Suesta 
a d isposición  del G eneral Jefe de 
E jército de Levante;

Burgos, 1 de m arzo de 1939.— 
III A ñ o  T riu n fa l.— El M inistro  de 
D efensa  N acion a l, P. D ., -El G e 
neral Subsecretario del E jército 
Luis V a ídés Cavanilles.

D estin os
O R D E N  de 1 de marzo de  1939 

destinando al C o ro n e l  habilita
do  de. Infantería don  M a n u e l  
P e d r e ira Castro  y  o tros  Jefes y  
Oficiales.

Pasan a los  destinos qu e se in 
dican  los  Jefes y  O ficia les de  In 
fantería que a con tin u ación  se le- 
lacronan:

C oron e l, h abilitado , d o n  M a 
nuel Pedreira C astro, de l R eg i
m iento Z arag oza  30, al C e n tro  de

M o v iliza c ió n  y  Reserva de L u go, 
núm ero 15.

C om an dan te  d o n  Santiago M a r
tínez D oñ abeitia , ascen d id o  a este 
em pleo p or  O rd en  23-1-39 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  núm . 24), al R eg im iento Bai- 
lén 24, de su, p roceden cia .

Idem  d o n  A n g e l G utiérrez 
G on zá lez , de la Tercera D iv isión  
L egionaria  y  alta del H osp ita l de 
V itoria , al Batallón M on tañ a  Flán- 
des 5, de plantilla y  en com isión  
al Batallón 587 del R eg im iento 
San M arcia l 22.

Idem  d o n  Juan V illa r  A lo n s o , 
ap to  para serv icios  bu rocráticos , 
del R eg im ien to  Z a ra g oza  30 y  
residente en Santiago de C o m p o s - 
tela, a la Subsecretaría del E jér
cito, en com isión .

Idem  d o n  A l fo n s o  A rea  C a d i- 
ñanos, de la Subsecretaría del 
E jército, en com isión , al C en tro  
de M o v iliza c ió n  y  R eserva de V i 
toria, núm . 12.

Idem  d on  F ernando Benavente 
G arcía , del R eg im iento M érid a  
35 y  alta del H osp ita l de Santan
der, a la 54 D iv is ió n , en com isión .

Idem  d o n °J o sé  M e d ra n o  C ira- 
co , de  la M ilic ia  N a cion a l de Fa
lange E spañola  T rad icion a lista  y  
kde las J O N S  y  en com is ión  en el 
E jército del C en tro, a su actual 
destino, de plantilla.

Fdem d on  E nrique Sánchez Ca 
sero, residente en Fuenterrabía, a 
la C aja de Recluta de T arragona, 
n úm ero 27.

C om an dan te, h abilitado , d o n  
Luis A lam án  V elasco , de a d is p o 
s ición  del G o b e rn a d o r  M ilitar de 
A sturias, a d isp osic ión  del G e n e 
ral Jefe del E jército de Levante.

Idem  ídem  d o n  E nrique C h in 
chilla G on zá lez , de la  Jefatura 
M ilitar P rovin cia l de la M ilic ia  
N a cion a l de Falange E spañola  
T rad icion alista  v  de las J O N S  de 
C ó rd o b a , a  la Subsecretaría del 
E jército, en comisión-. —
.. Idem  ídem  d on  R u fin o  Pérez 
Barrueco, de la Q u in ta  R eg ión  
M ilitar, al E jército de Levante.

C apitán d on  Juan C arrión  R i- 
vas, del G ru p o  de R egulares de 
Ceuta 3, alta del H osp ita l de Z a 
ragoza y  residente en Sevilla, al 
m ism o G ru p o  de proceden cia  y 
para un T a b or.

Idem  d on  José M u in e lo  Q uesa- 
da, del G ru p o  de. R egu lares de 
M elifla  2  y  alta d t l  H o sp ita l d e

V a lla d o lid , al m ism o G ru p o  y 
T a b o r  de su p roced en cia .

Idem  d o n  F rancisco Cánovas 
V izca ín o , d eclarad o  ap to para to
d o  serv icio  y  residente en la Sexta 
R eg ión  M ilitar, al S eg u n d o  T abot 
del G ru p o  de T irad ores  de Ifni.

Idem  d on  A n to n io  M añ a Tavo» 
ra, ap to  para serv icios  burocráti* 
eos, del R eg im ien to  G ran ad a  6, a 
d isp o s ic ió n  del C o ro n e l Inspector 
de los  C a m p os de C oncentración .

Idem  d on  D o m in g o  M uruzábal 
A ld a z , de la M ilic ia  N a cion a l de 
Falange E spañola T radicionalista 
y  de las J O N S  y  en com is ión  en 
el R eg im iento  A m érica  23, a éste 
ú ltim o, de plantilla. *

Idem  d o n  E du ardo  Saavedra 
Caballé, apto para servicios buró 1 

cráticos, del Batallón de Guarni* 
ción , núm . 360, a la C aja de Re
cluta de O rense.

Idem  d o n  Juan José M edina 
Benjum ea, alta del H osp ita l de 
V a lla d o lid , a la 14 D iv is ió n  (E jér
cito  del C e n tro ).

C apitán de C om plem en to , don 
M an uel L izcan o de la R osa, de 
la Segunda D iv is ió n  Legionaria, 
a la C aja de R ecluta de B arcelo
na, núm . 25.

C apitán, h ab ilitado , d on  Car
m elo  B en d ito  C h au són , del R egi
m iento A ra g ó n  17 y  en com isión  
a d isp o s ic ió n  d ?l G eneral Jefe del 
E jército de Levante, al m ism o R e 
g im ien to y  Batallón de su  proce 
dencia.

Idem  ídem  d o n  C on stan tin o 
G on zá lez  Figueras, apto para ser* 
v ic io s  bu rocráticos , de l Regim ién* 
to  San Q u in tín  25 y  alta de licen
cia p o r  en ferm o en las Palmas, a 
d isp o s ic ió n  del C om an dan te  G e 
neral de las Islas Canarias.

T en ien te d on  P edro D u q u e  A l- 
hama, del G ru p o  de R egulares de 
C euta 3, alta del H osp ita l de  Ba
d a joz , al m ism o G ru p o  y T abor 
de su proceden cia .

Idem  d o n  M anuel B e n  ¡ t e z  
D uarte, del G ru p o  de Regulares 
de Ceuta* 3, alta del H o sp ita l de 
C ád iz  y  residente en O suna, a 
d isp osic ión  del G eneral Jefe del 
E jército del Sur, en com is ión .

Idem  d o n  M igu el Lis Sacristán, 
del S erv icio  de A u to m o v ilism o  
del E jército, al B atallón  d e  Cru
ces N egras del R eg im iento La 
V ictoria  28.

T en iente de C om p lem en to  don 
Sebastián V e lá zq u e z  C abrera, de
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un Batallón de O rden Público y  
alta de licencia por enferm o en 
Las Palmas, al m ism o Batallón de 
su procedencia.

Idem ídem d o n  José Santana 
'Armas, de un Batallón de Orden 
Público, alta del H ospital de C iu
dad Rodrigo y residente en Tene
rife, al mismo Batallón de su pro
cedencia.

Idem ídem don Luis Astiz Yar- 
noz, de la Milicia Nacional de F a
lange Española T'radicionalista y 
de las JO N S  y  en comisión en el 
Regimiento San Marcial 22, a este 
Regimiento, de plantilla.

Idem ídem don Manuel Lagu
nero García, del G rupo de T ira
dores de Ifni y en comisión en 
una Compañía de M orteros, por 
Orden de 11-6-38 (B . O. núme
ro 600), al Grupo y T abor de su 
procedencia.

Idem ídem don José V idal T o 
rres, de la Tercera División Le
gionaria, alta del H osoital de T e
nerife y residente en Las Palmas, 
a la misma División de proce
dencia.

Idem ídem don Alejandro Mu- 
‘ rillo'Goni, del G rupo de Regula
res de Ceuta 3, alta del H ospital 
de Pamplona y residente en Se- 
vilfa, al mismo G rupo y T abor de 
su procedencia.

Idem ídem don Francisco Ba- 
gües Alvarez, del Regimiento T e
nerife 38 y alta del H ospital de 
Pamplona, al 10 T abor del Grupo 
de Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don M anuel Budiño 
Llacayo, del G rupo de Regulares 
de Alhucemas 5 y. alta de licen
cia por enfermo en Badajoz, al 
mismo Grupo y Tabor de su pro
cedencia.
, Idem ídem don Juan Gómez 
Duran, del G rupo de Regulares 
de Tetuán 1, alta del H ospital de 
Burgos y residente, en la jmisma 
Plaza, al mismo G rupo y Tabor 
de su procedencia.

Ídem  ídem don Joaquín G alle
go Cano, del G rupo de Tiradores 
de Ifni, alta del H ospital de San 
Sebastián y residente en Granada, 
al mismo G rupo y Tabor de su 
procedencia.
. Idem ídem don Antonio Calvo 
Rivares, de la Tercera División' 
Legionaria, alta del H ospital de 
Pamplona y residente en Z ara
goza, a la misma División de su 
procedencia.

Idem ídem don Angel Castelar 
Barranquero, Caballero M utilado, 
del Regimiento Zam ora 29, al 360 
Batallón de Guarnición en Bar
celona.

Idem ídem don Joaquín V iola 
Sauret, Caballero M utilado, del 
Regimiento de Carros de Com ba
te 2 y en comisión en la A udito
ría de Guerra de la Sexta Región 
Militar, a la A uditoría de Guerra 
de Cataluña en Barceiona, en co
misión.

Idem ídem don Jesús Menén- 
dez Cabal, declarado apto para 
todo servicio y residente en Ovie
do, a disposición del General Je 
fe Directo de la Milicia N acio
nal de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JO N S .

Idem ídem don Antonio Rol- 
dán Segura, de un Batallón de 
Guarnición en la Octava Región 
Militar,' a disposición del G ene
ral Jefe del- Ejército de Levante.

Idem. ídem don Esteban Yoldi 
Cuesta, del Regimiento San Q uin
tín 25, alta del H ospital de Pam
plona y residente en Sevilla, al 
Quinto Batallón del de M ontaña 
Arapiles 7.

Idem ídem d o n  Luis García 
M arrodán, del Regimiento B ai
lón 24 y residente en Logroño, al 
10 Batallón del citado Regimiento.

Alférez d o n- Agustín Zurita 
Chacón, del Regimiento Cádiz 33 
y en comisión en La. Legión, 4 la 
misma, de plantilla.

Idem don José de Benito Bue
no, ascendido a este empleo por 
Orden de 29-1-39 (B . O. núme
ro 29), a la  Agrupación de Carros 
de Combate de su procedencia^

Alférez de Complemento don 
Manuel Castro Reyes, del Regi
miento Tenerife 38, al Primer B a
tallón del de Montaña Flandes 5.

Idem ídem don Agustín Yanes 
Rodríguez, del Regimiento Tene
rife 38, al Segundo Batallón del 
de Montaña F land :s 5.

Alférez provisional don Fruc
tuoso Freirá Beceiro, del Batallón 
Montaña Flandes 5 y alta del H os
pital de El Ferrol del Caudillo, 
apto para servicios burocráticos, 
al Regimiento M érida 35 (confir
mación).

Idem ídem don Antonio Pérez 
Jurado, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del H ospital de H uelva y 
residente en Burgos, a la, 13 D i
visión.

Idem ídem don Juan Martínez 
Vega, del G rupo de Regúlales de 
Melilla 3 y alta de licencia por en
fermo en Escarabajosa (A vila), al 
mismo G rupo de procedencia y 
para un Tabor.

Idem ídem don José  Sánchez 
Real Caraso, del G rupo de Regu
lares de Alhucemas 5 y alta del 
H ospital de San Sebastián, al mis
mo G rupo y Tabor de su proce-* 
dencia.

Idem ídem don Jerónimo Sáenz 
Martínez, del Regimiento Burgos 
31 y afta del H ospital de Bilbao, 
a la 72 División.

Idem ídem don Juan Roselló 
Simonet, del G rupo de Regulares 
de Melilla 2, alta del H ospital de 
Burgos y residente en Palma, al 
mismo G rupo y T abor de su pro
cedencia.

Idem ídem don Eduardo N ava* 
rro Morentín, del Grupo de Re
gulares de Ceuta 3, alta del H os
pital de Santander y residente en 
Ceuta, al mismo G rupo y Tabor 
de su procedencia 

Idem ídem don Federico Gar-f 
cía Hilla, del Batallón de G uar
nición 325 y residente en Zarago
za, al Batallón de Orden Públi
co núm. 424, en Barcelona.

Idem ídem don Francisco Me
dina García, de la Mehal-la de 
Tetuán 1, alta del H ospital de 
Santander y residente en Z arago
za, a la misma Mehal-la y Tabor 
de su procedencia.

Idem ídem don Rafael M aría 
Martínez Martínez, del Batallón 
de Orden Público núm. 410 y  
alta del H ospital de Melilla, al- 
mismo Batallón de su procedencia.

Idem ídem don Jo sé  Antonio 
Martínez González, de la Mehal- 
la del R if 5, alta del Hospital de 
Santander y residente en Sevilla, 
a la misma Mehal-la y Tabor de 
su procedencia

Idem ídem don Fernando Lo- > 
yarte Tournán, del Grupo de Re
gulares de Melilla 2, alta de San 
Sebastián y residente en la misma 
Plaza, al mismo Grupo y T ab or 
de su procedencia 

Idem ídem don José Luis G ar
cía Sáéz, del G rupo de Regula
res de Tetuán 1, alta del H osp i
tal de Pamplona, al mismo G rupo 
y Tabor de su procedencia 

Idem ídem don José García Po- 
Iavieja, del Regimiento Z aragcza 
30, alta del H os tal de Sevilla
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y residente en La Coruña, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Sur.Idem ídem don Emilio Luaces 
Vázquez, del Batallón de Traba
jadores núm. 15, alta del Hospital 
de Santiago y residente en Pan- 
tons, al mismo Batallón de su 
procedencia.

Idem ídem don Alfonso García 
López, del G ru  o de Regulares de 
Ceuta 3, alta del Hosoital de León 
y residente en Tcrrevieja de Ve- 
lasco, al mismo Grupo y*Tabor 
de su procedencia.Idem ídem d o n  José Luis 
O ’Donell L a r a, del Regimiento 
Aragón 17, residente en Málaga, 
al mismo Regimiento y Batallón 
de su procedencia.

Idem ídem don Manuel García 
Jiménez, del G rupo  de Regula
res de Alhucemas 5 y alta del 
Hospital de Zaragoza, al mismo 
Grupo y Tabor de su procedencia.

Idem ídem don J u a n  Rívas 
Cuevas, del Regimiento Palma 36 
y en comisión en el Batallón de 
Cazadores de Ceuta 7, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.
A disposición del General Jefe del 

Ejército del Centro
Teniente provisional d o n  Ri

cardo Lázaro Alfoz, d e l  RegK 
miento Galicia 19 v alta del H o s 
pital de Zaragoza.

Idem ídem don José Luis de la 
Iglesia Cobián, del Regimiento de 
Aragón 17.

Idem ídem don Rafael Herrero 
Corrales, del Batallón Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de 
Ronda y residente en Ubrique.

Idem ídem don Luis Hernández Gallado, \ del Batallón Montaña 
Flandes *5, alta del Hospital de 
Bilbao y residente eh la misma 
Plaza.

Idem ídem don Mauro Fernán
dez Jiménez, del Regimiento de 
Bailén 24, alta de licencia por en
fermo y residente en Valladolid.

Idem ídem don Francisco C o r
pas Mora, del Batallón Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de 
Bilbao y residente en Gabra.

Idem ídem don Pedro Alvarez Oeorio Fernández Palacios, del 
Regimiento Granada 6, alta del 
Hospital de Sevilia y residente en 
la misma Plaza.

Alférez d o n  Francisco Ribot

Torres, de la Auditoria de Guerra del Ejército de Levante.
Idc :n don Carlos Vrldemoro 

Sáiz, de la Academia de Infante
ría, Caballería e Intendencia.

Alférez de Complemento don 
Luis Oñate López, del Ejército del Sur.

Idem ídem don Gregorio Pe- 
rujo Gómez, ascendido por O r 
den de 14-2-39 (B. O. núm. 48) y 
procedente del Batallón núm. 413 
de Orden Público.

Idem ídem don Rafael S a n z 
Fernández, del Regimiento de In
fantería San Marcial 22.

Alférez provisional don Manuel 
Vilchez Díaz de Laguardia, del 
Regimiento Oviedo 8, alta del 
Hospital de Granada y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Lorenzo Vela- 
yos Pérez Cardenal, del Regimien
to Argel 27 v alta del Hospital 
de I.ugo.

Idem ídem don Rafael Valver- de Critz, del Regimiento Méri- 
da 35, alta del Hospital de R on
da y residente en Fuente Vaquero.

Idem ídem don Manuel Sán
chez Ruiz, del Regimiento Tene
rife 38, alta del Hospital de Gi- 
jón y residente en Tenerife.

Idem ídem don Frelidiano Sán
chez Muñoz, del Regimiento A m érica 23, alta del Hospital de Pa- 
len.cia y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don Joaquín Sán 
chez Delgado, del Regimiento Le- 
rr.nto 5 y alta del H ospita l-de  
Granada.

Idem ídem don Francisco Sal
vador Nivela, del Batallón M o n
taña Arapiles 7, alta del Hospital 
de Zaragoza, y residente en la mis
ma Plaza.

Idem ídem don Juan José Sáez 
de Ugarte López de la Calle, del 
Batallón Montaña Flandes 5, alta 
del Hospital de Vitoria y resi
dente en Betoño.

Idem ídem don Joaquín Saave- 
dra Gibaia, del Ejército del N o r 
te, alta del Hospital de Calata- 
vud y residente en San Sebastián.

Idem ídem don Miguel Rubio 
Lomas, del Regimiento San M ar
cial 22 y alta del Hospital de 
Plasencia.

Idem ídem don José Rodríguez 
Morales, del Regimiento Milán 
32, alta de licencia por enfermo 
y residente en C / 1 z.

Idem idem don Manuel Riva 
Carrera, del Repimiento Aragói 17 y rita del Hospital de Vigo.

Idem idem don Manuel Plo 
Henares, del Batallón Montañ, 
Flandes 5, alta del Hospital de Se 
villa y residente en Granada,

Idem ídem don Joaquín Ramos 
Merino, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de San Se 
bastián y residente en Granada

Idem ídem don Fernando Ra
mos Camacho, del Regimiento Te
nerife 38, alta del Hospital de Ca- 
latayud y residente en Las Palmas.

Idem ídem don Ricardo Piño! 
Caries, del Regimiento Aragón 17, 
alta del Hospital de Vitoria y residente en Aldover.

Idem ídem don Arsenio Pérez 
Rodríguez, del Regimiento S a n  
Marcial 22, alta del Hospital de 
Peñaranda y residente en la mis  ̂ma Plaza.

Idem ídem don Casimiro Pé
rez Mateo, del Regimiento Zaragoza 30 y en comisión en el Re
gimiento de Mérida 35 y alta del Flosoital de Lugo.

Idem ídem don Valentín P¿rez 
Lóoe'z, del Regimiento Granada 6 
y alta del Hospital de Sevilla.

Idem ídem don Francisco Peral 
Herrera, del Batallón Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de 
Huelva v residente en Nerva.

Idem ídem don Juan Palahi 
Perich, del Batallón Ametrallado
ras 7, alta del Hospital de Pam
plona y residente :n 0~»'ona.
A disposición del General Jefe del 

Ejérc'to de Levante
Capitán do Alfonso Peñafiel 

Martínez, del Regimiento de Burgos 31 y alta del Hospital de Gra* 
nada.

Idem don M i g u e l  González Couce, d:l Rc°‘--i_r*ío Ar^el 27, alta del Hospital de» Cuntjs y 
residente en Vigo.

Idem don Edmundo Cramazón 
Orellana, del Batallón Cazadores 
Las Navas 2 y alta del Hospital 
de Sevilla.

Capitán, habilitado, don Ela
dio García García, de la Audito
ría de Guerra del Ejército de Levante.

Teniente don Juan Mateos Oie- 
da, del Regimiento Argel 27 y alta 
del Hospital de Toledo.

Idem don Francisco Pacios Al
varez, del Regimiento Zaragoza
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30, alta del H ospital de Larache 
y residente en la misma Plaza.Teniente de Complem ento don 
Eugenio Porquera Celonch, de la 
Auditoría de G uerra de la Sexta 
Región M ilitar.Idem ídem don M anuel Segura 
Matos, del Regimiento Canarias 
39 y alta de licencia por enfermo 
cn Tafira Alta (Las Palmas).Teniente provisional d o n  José 
Urbaño Piñeiro, del Batallón C a
zadores de San Fernando 1, alta 
del Hospital de Cáceres y  resi
dente en Valverde del Fresno.

~dem ídem don Angel Torres 
Balaguer, del Regimiento Z ara
goza 30 y alta del H ospital de 
Lugo.Idem ídem don A belardo Sanz 
Tuñón, del Regimiento V alladolid 
20 y alfa del H ospital de Lugo.

Idem ídem don José Sáinz G a
rrido, alta de licencia por herido 
eñ Cáceres.Idem ídem don José Riera .Cañedo, del Regimiento Pavía 7, alta 
del Hospital de Vigo y residente 
en ‘ Lavadores.Idem ídem don Pedro Peláez 
Belaunde, del Regimiento M érida 
35 y alta del H ospital de Z ara
goza.

Idem ídem don Fernando Onru- 
bia Rivas, del Regimiento A rti
llería Ligera, núm. 3.

Idem ídem ' o n Jesús M oya 
Chamorro, de la 12 D ivisión y  al- 
del Hospital de Zaragoza.

Idem ídem dqn M ariano M artín 
López, del Regimiento La V icto
ria 28 y alta del H ospital de Salamanca.

Idem ídem don M anuel López 
Ruiz, del Regimiente Cádiz 33 
V alta del H ospital de Jerez de la Frontera.

Idem ídem don M anuel Linace- 
ro Gómez, del Regimiento G ero
na 18, alta del H ospital de G ijón 
y residente en Palencia.

Alférez don Fernando G o nzá
lez Vallarino Barquero, de la A u
ditoría de G uerra de la Segunda 
Región M ilitar.

Idem don Luis M artín Fernán
dez, del Regimiento Castilla 3, alta del H ospital de G ranada y 
residente en A ^ ü ñ é c a r .

.Alférez de Comnlem ento don 
Heliodoro Fernández de la Vega Val, del Regimiento Zam ora 29 
y ifíf  ̂ H ospital de Lugo.Alférez provisional don Celes

tino Fernández de la Vega, del 
Regimiento Zam ora 29 y alta del 
H ospital de Lugo.Idem ídem don José Olivero 
G astán, del Regimiento América 
23 y en comisión en el de Z ara
goza 30,'alta del H ospital de Tu- 
dela y residente en Figueruela.

Idem ídem don Ramón Olive- 
res O rduña, del Regimiento G ali
cia 19, alta del H ospital de jaca 
y residente en Cádiz.

Idem ídem don Luis N avarro 
Baena, alta del H ospital de Sevi
lla, del Regimiento Lepanto 5 y 
residente en Pinos Puente (Gra^ 
nada).

Idm  ídem don José Luis M ota 
A ranaya, del Batallón Cazadores 
de Melilla 3, alta del H ospital de 
Santurce y residente en Erandio.

Idem ídem don A niano García 
Francisco, del Regimiento Valla- 
dolid 20 y ajta del H ospital de 
Huesca.

Idem ídem don A lfonso M ora
les M artínez, del Regimiento Z a
ragoza 30 y alta del H ospital de Zaragoza.

Idem ídem don Benedicto Me- 
rayo M erayo, del Regimiento Burgos 31 y alta del H ospital de 
León.

Idem ídem don A ntonio M ar
tínez González, de la Sexta Re
gión M ilitar.

Idem ídem don Serafín López 
Díaz, del Batallón A m etrallado
ras 7, alta del H ospital de G ra
nada y residente en la  m i s m a  
Plaza. -r-

Idem ídem don Jesús Izquierdo 
N avarro, de la A uditoría  de G ue
rra del Ejército de Levante.

Idem ídein don Carlos H onm at 
Muñoz, del Regimiento América 
23 y alta del H ospital de V alla
dolid.

Idem ídem don Joaquín G ratal 
Núñez, de la Sexta Región M ili
tar.

Idem ídem don Joaquín G o n
zález Campomares, del Regimien
to A ragón 17, alta del H ospital 
de G ijón y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don Daniel Gómez 
Torrcgrosa, del Batallón M ontaña 
Arapiles 7 y alta del H ospital de 
Segovia. " '

Idem ídem don Segundo G ó
mez Blázquez, del Batallón M o n 
taña Flandes 5, alta del H ospital

de Talavera y residente en Igle-¡ 
suela.

Idem ídem don M anuel G arro  
Quiroga, del Regimiento San M ar
cial 22, alta del H ospital de Vigo 
y residente en Burgos.

Idem ídem don A ntonio  G  i 1 
Viñau, del Regimiento A ragón 17, 
alta del H ospital de Sevilla y re
sidente en Bernués (H uesca).

Idem ídem don Félix García Es
cudero, del Regimiento Zaragoza 
30 y alta del H ospital de Calahorra.

Idem ídem don Bernardo G arau Salvá, del Regimiento Gerona 18 
y alta de licencia por herido en 
Baleares.

Idem ídem don César G ala Va- 
llejo, del .Regimiento Zaragoza 
30 y  residente en Valladolid.

Idem ídem don José Fernández 
Salguero, del Regimiento Galicia 
19 y alta del H ospital de Zafra.

Idem ídem don Emilio Fernández N avarro, del Batallón M on
taña Flandes 5, alta del H ospital 
de San Sebastián y  residente en la misma Plaza.

Idem ídem don G onzalo Fer
nández Callazo, del Regimiento' 
Castilla 3 y alta del H ospital de Sevilla.

Idem ídem don Félix Espuelas 
de Miguel, de la Sexta Región 
M ilitar.

Idem ídem don V alentín Du« 
rango Cos, del Regimiento Z ara
goza 30, alta del H ospital de Bur
gos y  residente en-Villaviudas.

Idem ídem don Emilio D om ín
guez Vázqúez, del Regimiento 
A ragón 17 y alta del H ospital de 
León.

Idem ídem don M iguel D om ín
guez de Lotano. del Regimiento 
Argel 27, alta del H ospital de Ba
dajoz y residente en Bodónal de 
la Sierra.

Idem ídem don Pascuas Ceas 
Sánchez, del Regimiento Granada 
6 y  alta de licencia por enfermo 
en Jerez de la Frontera.

Idem ídem don M anuel Cabré* 
ra Barrera, del Regimiento S a n  
Q uintín 25 y alta de licencia poí 
herido en M orón de la Fron- 
tera.

Idem ídem don Carlos Alvear 
Soto, residente en -el G obierno 
M ilitar de Santander.
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A disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., procedentes de la misma Milicia

Teniente provisional don M a
nuel Elena Cordero, alta del H o s
pital de Córdoba y residente en 
.Sevilla.

Idem ídem don Fernando V i
llar Casajús, alta del Hospital de 
Avila y residente en Piedrahita.

Idem ídem don Tomás H u rta 
do Raposo, alta del Hospital de 
Valladolid.Idem ídem don Angel Domingo 
Velasco, alta del Hospital de V a
lladolid y residente en San Se
bastián.Idem ídem don Eladio Vidaur 
Arratia, alta del Hospitál de Bil
bao y residente en San Sebastián.

Idem ídem don Carlos Carras
co Carrasco, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Lo- 
minchar.Idem ídem don Fermín Balda 
Aldave, alta Hospital dé Lumbier.

Alférez provisional don A n to
nio Vaca Barrón, alta del H ospi
tal de Huelva y residente en Cor-' 
fcegana.

Idem ídem d o n  Manuel Sán
chez Gómez, alta del Hospital 
de Córdoba y residente en H i
nojos.Idem ídem don Miguel Pérez 
Moreno, alta del Hospital de Bur
gos y residente en Encinasola.

Idem ídem don José María Pas
tor Rupérez, alta del Hospital 
de Bilbao y residente en la misma 
Plaza.

Idem ídem don Manuel Martí
nez Vilchez, ^lta de licencia por 
herido en Granada.

Idem ídem don Manuel Leque- 
rica Goicoechea, alta del H ospi
tal de Bilbao y residente en la 
misma Plaza.

Idem ídem don Antonio Bur- diel Alvarez, a l t a . del Hospital 
de Gijón y residente en Cangas 
de Narcea.

Idem ídem don José Díaz Lez- 
cano, alta del Hospital de Zara- 
ragoza y residente en Las Palmas.

Idem ídem don Francisco Ja- 
rauta Galván, que cesa en la situación de disponible guberna
tivo.

Teniente provisional don Jesús 
Guerrero Mayor, alta del H osp i
tal de Zaragoza v residente en la 
misma Plaza.

A La Legión
Teniente don Tomás Esmeraldc 

Nobre, de La Legión y alta de! 
Hospital de Zaragoza.

Idem don Ferruccio Ferruzi, d< 
La Legión y alta del Hospital d( 
Ronda.

Teniente provisional don Car 
los Jiménez Martínez, del Ejérci
to del Norte.Idem ídem don Vicente Alva
rez de Toledo, de La Legión, en 
comisión y alta del Hospital de 
Melilla.

Idem ídem don Luis Ejea Ra
mírez, de La Legión, alta del H os
pital de San Sebactián y residente 
en la misma Plaza.Alférez don Zacarías Lazcanc 
Urizar, de La Legión y alta del 
Hospital de Ceuta, r.pto para ser
vicios burocráticos.

Idem don Pedro Liras Rincón, 
de La Legión v alta del Hospital 
de Ceuta, apto para servicios bu
rocráticos.

Idem don Antonio Feito Fernández, de La Legión y alta del 
Hospital de Ceuta.

Alférez provisional d o n  M a
nuel García Benito, de La Legión, 
alta del Hospital de Bilbao y re
sidente en la misma Plaza.

Idem. ídem don Antonio Sosa 
Molina, del Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don F e r n a n d o  
Ochoa Arias, del Séptimo Bata
llón del Regimiento Carros de 
Combate 2.

Idem ídem don Manuel Serra
no Expósito, del Regimiento Bur
gos 31.

Idem ídem d o n  Luis Muñoz 
Cebrián, del Regimiento Améri
ca 23 y en comisión en el Primer 
Tabor del Grupo de Regulares de 
Tetuán 1.

Idem ídem don Valentín R o
dríguez González, del Primer T a
bor del G rupo de Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don Juan M anuel de 
Pablos Chapado, del Regimiento 
Zamora 29 y alta del Hospital 
de Valladolid.

A la División 16 (Ejército del Centro)
Capitán don Mónico Mínguez 

Gómez, del Batallón Cazadores 
Ceriñola 6 y alta de licencia por enfermo en Zamora.

Idem don Santiago Sáenz Calleja. del Regimiento Railén 24, alta

del Hospital de Logroño y residente en Lardero.
Idem don Antonio Pérez Marín 

Castro, de la Auditoría de Guerra del Ejército de Ocupación.
Teniente provisional don Fer

mín Sanmiguel de la Vega, alta 
del Hospital de Palencia, declara-, 
do apto para todo servicio y residente en Ceuta.

Idem ídem don Antonio García 
Vallecillo, del Regimiento Argel 27, alta del Hospital de Ronda 
y residente en la misma Plaza.

Idem d o n  Francisco Derqui 
Valbuena, del Regimiento S a n  
Marcial 22, alta del Hospital de 
Granada y residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Ramón Cajal . 
Bergua, del Regimiento Toledo 26, 
alta del Hospital de Valladolid y residente en Huesca.

Alférez de Complemento don Alejandro Dávila León, del Regi
miento Zaragoza 30 y alta del Hospital de Las Palmas.

Alférez provisional d o n  Fidel 
Chapestro Gü, del Regimiento 
Castilla 3 y alta del Hospital de Logroño.

Idem ídem don J u a n  Courel 
Nogueira, del Regimiento S a n  
Marcial 22, alta del Hospital de 
Orense y residente en JBarco de Valdeorras.

Idem ídem don Francisco Ba
yona Bacaicoa, alta del Hospital 
de Bilbao y residente en Estella (Navarra).

A la 18 División (Ejército del Centro)
Comandante don Gonzalo H er

nández Font, del Gobierno Mili
tar de Las Palmas (Canarias) y 
residente en Burgos (destino en comisión).

Capitán D. Antonio Díaz Pardo, 
del Regimiento Zaragoza 30 y 
alta del Hospital de Lugo.

Idem don Alfredo Negro Hi- 
nojosa, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3, declarado apto para to
do servicio. Destino en comisión.

Teniente don Francisco Andrés 
Pereña, del Regimiento Aragón 17, 
alta del Hospital de Gijón y re 
sidente en Bilbao.

Teniente de Complemento don 
José García, Marrero, del Ejérci
to de Levante, alta del Hospital 
de Calataynd v residente en Te
nerife.
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Teniente provisional don Fran
cisco Alonso Rubio, del Batallón 
Ametralladoras 7, alta del H ospi
tal de Salamanca y residente en 
¿éjar.

Idem ídem don H onorio Arron- 
tes Andrés, del Regimiento Bur
gos 31, alta del Hospital de Va- 
lladolid y residente en Belmonte.

Idem ídem don Eugenio Bláz- 
quez Bermejo, de la Auditoría de 
Guerra del Ejército de Levante.

Al 587 Batallón del Regimiento de 
t Infantería San Marcial, 22. (In
corporación Salas de los Infantes)

Capitán don Telesforo Cayue- 
las Cánova, del Regimiento Zara
goza 30, alta d e l  Hospital de 
Huelva y residente en Valverde 
del Camino.

Capitán, habilitado, don Fran
cisco Carointero Mena, del Regi
miento Zamora 29 y alta del H os
pital de Lugo.

Teniente provisional don Car* 
los Burillo Soriano, del Regimien
to de Carros de Combate 2 y alta 
del Hospital de Zaragoza.

Idem ídem don Elias Brasa Re
za, delRegimiento Mérida 35, alta 
del Hospital de Orense y residen
te en Oviedo.

Idem ídem don Félix Valleni- 
11a Jiménez, residente en el G o 
bierno Militar de Málaga.

Idem ídem don Antonio Bláz- 
quez Blanco, del Regimiento M i
lán 32 y alta del Hospital de La 
Coruña.

Idem ídem don Antonio Sán
chez Archidona, del B a t a 11 ó n 
Montaña Arapiles 7, alta del Hos- 
’pital de Toledo y residente en 
Estella.

Alférez don Vicente José María 
Aranaz Muñido de la Auditoría 
de Guerra de la Sexta Región M i
litar y  alta de licencia por enfer
mo en Zaragoza.

Alférez de Complementó don 
Segundo Castillo Fernández, que 
cesa en la situación de militari
zado en la Delegación de Orden 
Público de Sevilla.

Alférez provisional don A nto
nio Costa Veiga, del Regimiento 
.Pavía 7 y  alta del Hospital de 
Vigo.

Idem ídem don José Castillo 
io R aim iento Gerona
18, alta del Hospital de Avila y 
re^idente en Záragoza.

Idem ídem don José Carapeto
•} / ■

Salgado, del Regimiento Castilla 3 
y alta del Hospital de Badajoz.

Idem ídem don Lucio Bernal 
Villalaín, del Regimiento Badén 
24 y alta del. Hospital de Burgos.

Idem ídem d o n  Luis Barrera 
Medina, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hospital de La C o 
ruña y residente en Málaga.

# Idem ídem don Ignacio Angulo 
González, del Regimiento Aragón
17, alta del Hospital de Gijón y 
residente en Haro.

Idem ídem don Paulino A lon 
so Santana, del Regimienfo A ra
gón 17, alta del Hospital de Pe
ñaranda y residente en Fregeneda.

Idem ídem don Benigno A lon 
so Alvarez, de la Auditoria de 
Guerra del Ejército de Levante.

Idem ídem don Antonio Casa
res López, del Regimiento Zara
goza 30, alta del Hospital de M á
laga y residente en la .m i s m a 
Plaza.

A disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de concentración de 

prisioneros de guerra
Comandante D. José Bento Ló

pez, de un Batallón de Trabajado
res, alta del Hospital de Oviedo y 
residente en Málaga.

Idem don José Sanz de Burua- 
ga y Polanco, Caballero Mutila
do, del Gobierno Militar de San
tander.

Teniente don Víctor Suáñez Pa
lacios, del Regimiento Burgos 31, 
apto para servicios burocráticos y 
residente en La Coruña.

Idem d o n  Carlos Rodríguez 
Medina, del Regimiento Gerona
18, apto para servicios burocráti
cos y residente en Zaragoza.

Idem don Jesús Pérez Grao, de 
la Milicia Nacional de Falange 
Española Tradicionaiista y de las 
JONS, alta del Hospital de Za
ragoza, apto para servicios buro
cráticos y residente en .Q uinto 
de Ebro.

Idem don Angel Martínez L ó
pez, del Ejército del Norte y alta 
del Hospital de El Ferrol del Cau
dillo, apto para servicios buro
cráticos.

Idem don Jesús Larrayoz Mar
tínez, de La Legión y alta del H os
pital de Ceuta, apto para servicios 
burocráticos, en comisión.

Teniente provisional don Fer
nando Magro Valdivielso, del Re
gimiento Bailen 24 y alta del H os

pital de Sevilla, apto para servi
cios burocráticos por tres meses.

Idem ídem don Bernardo Arro-. 
yo Machuca, de la Milicia N acio
nal de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JONS y alta del 
Hospital de Santander, apto'para 
servicios de instrucción.

Idem ídem don Gregorio G il 
Echávarri, del Regimiento A m “̂ 
rica 23, alta del Hospital de Pam
plona v residente en Murugarren, 
apto para servicios de instrucción.

Idem ídem don Ernesto de Ja
cinto Hernández, de la Milicia 
Nacional d e  Falange Española 
Tradicionaiista y de las JONS y 
alta del Hospital de Calatayud, 
apto para servicios burocráticos.

Idem ídem don Pablo Malfaz 
Carnazón, del Regimiento Toledo 
26 y alta del Hospital de Zarago
za, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem ídem don Ramón Prendes 
Macaya, del Regimiento Aragón 
17, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem ídem don Manuel Sánchez 
Sánchez, del Regimiento Lepanto 
5, apto para servicios burocráti
cos por tres meses.

Idem ídem don Juan Gutiérrez 
Fernández, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JONS, declarado 
apto' para servicios burocráticos 
por el Tribunal Médico Militar 
de Córdoba.

Alférez don J o s é  Mezquériz 
Zubiriz, del Batallón eje Cazado
res de Las Navas 2 y alta del H os
pital de Tafalla, apto para servi
cios burocráticos.

Idem d o n  Antonio Armenta 
Pérez, del Grupo de Regulares de 
Ceuta 3 y alta del Hospital de 
Salamanca, apto para servicios bu
rocráticos por cuatro meses (des
tino en comisión).

Idem don Pablo Cantero Agraz, 
del Regimiento San Marcial 22 
y alta del Hospital de Oña, apto 
para servicios burocráticos' por 
cuatro meses (destino en comi
sión).

Alférez de Complemento, D. Ro
drigo Ochoa Olavarrieta, del Re
gimiento San Quintín 25 y alta 
del Hospital de Oviedo, apto pa
ra servicios burocráticos.

Idem ídem don Antonio Guz- 
mán Mora, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradicióna-
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lista y  de las JO N S y alta del 
H ospital de Santander, apto para 
servicios burocráticos.

Idem ídem don Luis F a n o 
O yarbide, del Batallón M ontaña 
A rapiles 7 y  alta de licencia por 
enfermo en Bezana (Santander), 
apto para servicios burocráticos y 
de instrucción.Alférez provisional don M atías 
A lonso Ares, del Regimiento Bur
gos 31 y alta del H ospital de La 
C oruña, apto para servicios b u 
rocráticos por tres meses.

Idem ídem don Cándido Ar- 
beloa Galdeano, del Regimiento 
Bailén 24 y alta del H ospital de 
Pam plona, apto para servicios bu
rocráticos (reside en Tafalla).

Idem ídem don Rafael Díaz 
Sánchez, de la M ilkfa Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y  de las JO N S y alta del 
H ospital de Salamanca, apto para 
servicios de instrucción.Idem ídem don Angel Fernán
dez Domínguez, del Regimiento 
Castilla 3 y alta del H ospital de 
Badajoz, apto para servicios b u 
rocráticos por tres meses.Idem ídem don M anuel Folgar 
Negril, del Regimiento América 
23 y alta del H ospital de La C o
ruña, apto para servicios bu ro 
cráticos.Idem ídem don Vinicio G utié
rrez G il de Gómez, de La Legión, 
alta del H ospital de Logroño y  
residente en la misma Plaza, apto 
para servicios burocráticos (des
tino en comisión).Idem ídeiñ don Valeriano G u
tiérrez Macías, del Batallón V o
luntarios de Toledo, alta del H os
pital de Plasencia y residente en 
Cáceres, apto para servicios b u 
rocráticos.

Idem ídem don José González 
Blanco, Caballero M utilado, del 
Ejército del N orte y residente en 
Lugo.

Idem ídem don Juan López Gi- 
món, del Regimiento de Milán 52, 
alta del H ospital de Sevilla y re
sidente en M aquillas (Badajoz), 
apto para servicios burocráticos.

Idem ídem don Joaquín Mar- 
cuello Fron, del Regimiento Mé- 
rida 35, afta del H ospital de Món- dáriz y residente en Zaragoza, ap
to  para servicios burocráticos por 
cuatro meses.Idem ídem don Eduardo Re- 
veriego Alcántara, del Regimiento

Bailén 24 y  alta del H ospital de 
Oviedo, apto para servicios b u ro 
cráticos.

Idem ídem don M anuel Ta- 
boada Fernández, del G rupo de 
Regulares de Tetuán I y alta del 
H ospital de Vigo y apto para 
servicios burocráticos por tres me
ses (destino en comisión).
Subinstructores que. cesan en la Academia Militar de Avila

Alférez provisional don Tomás 
Covtán Guzm án, al Q uinto Ta- 
bor del G rupo de T iradores de 
Ifni.Idem ídem don Ramón Revuel
ta Benito, al Q uin to  T abor del 
G rupo de Tiradores de Ifni.

Idem  ídem don Joaquín Cam- 
puzano Calderón, al Q uinto T a
bor del G rup o  de-T iradores de 
Ifni.

Idem ídem don A tilano G i 1 
Negrete Salvador, a La Legión.

Idem ídem don Joaquín M uñoz 
N avarro, a La Legión.Idem ídem don Ernesto Igle
sias Suárez, al N oveno T abor del 
G rupo  de Regulares de Alhuce
mas 5,

Idem ídem d ó n  A ntonio del 
Vqlle Abaría, al 10 T a b o r  del 
G rupo de Regulares de Larache 4.

Idem ídem don José M a r í a  
A rrazola de Cárdenas, al Q uin to  - 
Tabor deFG rupo de Tiradores de 
Ifni.

Idem ídem don Julio Paraja Al- 
varez, al Q uinto T abor del G ru 
po de T iradores de Ifni.

Idem ídem don Diego M artín 
de la Rosa, al Sexto Tabor del 
G rupo de T iradores de Ifni.

Idem ídem don Agustín López 
A ndión, al Q uintó T abor del G ru 
po de T iradores de Ifni.Idem ídem* don José M aría 
Díaz Prieto M ilanderas, al Sexto 
T abor del G rupo de T iradores de 
Ifni.

Idem ídem don Félix M oreno 
Velázquez, al 10 T abor del G ru 
po de Regulares de Melilla 2.

Idem ídem don Ramón Blanco 
Alcolea, al 10 T abor del G rupo 
de Regulares de Ceuta 3.

Idem ídem don Luis Pérez G ar
cía, al 10 T abor’del G rupo de Re
gulares de Tetuán 1.

Idem ídem don José Lojo Les- 
tón, al Cuarto Tabor del G rupo 
de Regulares de Melilla 2. I

Subinstructores que cesan en la
Academia Militar de San Roque
Teniente provisional don Flo-i 

rencio M olinos N uviala, al Bata* 
llón 54 del Regimiento de Carros de Combate 2.

Idem ídem don Francisco Sierra Martínez, al Sexto T abor del G ru 
po de Regulares de Larache 4.
• Idem ídem don Esteban A bril 
Nieto, a La Legión.

Idem ídem don Tomás N avarro 
Echenique, al Sexto T abor del 
G rupo de Regulares de Larache 4.

Alférez provisional don Aliona 
so Rodríguez Candela Manzanea 
que, al C uarto Tabor del G ru p o  
de T iradores de I.ni.

Idem ídem don José A ntonio  
Pérez M uñoz, al N oveno T abor 
del G rupo de Regulares de M e
lilla 2.

Idem ídem d o n  Acisclo Selga 
Ubach, a La Legión.

Idem  ídem don M ariano Losa 
M artín, a La Legión.

Idem ídem don José M aría N a
varro M artín, a La Legión.

Idem ídem d o n  A lfonso de 
C órdoba y de la Torriente, al Se
gundo Tabor del G rupo de Ti- 
radores de Ifni.

Las A utoridades M ilitares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedente de alta de H o sp i
tal o por otro motivo, radiquen 
eil las Plazas de su mando y deban efectuar incorporación a su nuevo 
destino, ordenando a los C om an
dantes M ilitares dependientes de 
su A utoridad  y a quienes afecte 
algún destino, procedan en igual 
forma, y en los casos en que los 
dados de alta de un H ospital se 
hubieren trasladado de Plaza co
mo convaleciente o por otros m o
tivos, deberán aquellas A u to rid a
des transm itir por telégrafo a las 
Civiles o M ilitares de aquella nue
va residencia la orden de incor
poración a sus destinos del per
sonal a quien corresponda.

Burgos, 1 de marzo de 1939*—' 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército,
í ______________



N ú m . 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 6 7

O R D EN  de 28 de febrero de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Caballería D . Jesús V arela  

- Castro y otros Jefes y Oficiales.
• Pasan a ios destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales de C a
ballería que a continuación se re 
iacionan:

Teniente Coronel don Jesús V x  
reía Castro, ascendido, al Ejército 
del Norte, de donde procede.

Comandante don Clemente M a. 
cias Ramírez, de la Academia de 
Alféreces provisionales de Avila, 
a! Ejército de Levante.

ddem, retirado, don Ignacio de 
Bufolá Ferrater, de Comandante 
M ilitar de Aranda de Duero, a 
Delegado de Cría Caballar en ia 
Cuarta Región Militar, y en co
misión al quinto Depósito de Se
mentales (H osp italet).

Teniente, don Rufo Gómez 
Arranz, del Regimiento de C aza
dores Farnesio núm. 10, a dispo- 
si'.-ióm del General Jefe del NEjéc- 
cito del Centro, en comisión.

Idem de Complemento don L o 
renzo Mata Rdcbelen, alta del 
Hospital de San Sebastián, pro
cedente de La Legión,, al Servicio 

. de Remonta del Ejército del Cen 
tro.

Idem ídem don Rogelio Coge- 
ces Goñi, del Batallón de G uar
nición núm. 358, de ídem nú
mero 331, de Sicilia núm. 8.

Idem provisional don Bartolo
mé Peláéz Torralba, ascendido, a 
La Legión, de donde procede.

Idem ídem don Francisco G on
zález d-e Rivera y Revuelta, as
cendido, a la ídem, de donde pro
cede.

Alférez don Juan José Alonso 
Barriuso, del Regimiento de C a
zadores España núm. 5, a la Sub
secretaría del Ejército, en comi
sión.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 1 de marzo de 1939 
destilando al Teniente provisio
nal de Ingenieros don Germán 
Valentín García-Noble jas.
Se anula la Orden de destinos 

de 7 de octubre último (B. O. nú
mero 103), por lo que respecta 
ai Teniente provisional del Arma 
de Ingenieros don Germán V a

lentín G arcía-N oblejas, - q u i e n  
continuará en su anterior destino, 
adjudicado por Orden de 28 de 
febrero de 1938 (B . O. n.- 497).

Burgos, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. *

S u b s e c r e t a r í a  de  Marina

Antigüedad
O R D E N  de 2 de marzo de 1939 

rectificando la de 21 de agosto 
de 1938 (B . O. 64), sobre anti
güedad que le corresponde al 
Teniente provisional de Infante
ría de Marina don José Fernán
dez y otros. t
A scendidos a Tenientes provi

sionales'por Orden de 27 de agos
to de 1938 (B . O. número 64), y 
con antigüedad de 26 de jylio de 
1938 los Alféreces provisionales 
de Infantería de M arina don José 
Fernández Gaitán, don Luis Oca- 
ña Muller, don M anuel Conde 
Quintas, don M iguel Checa G on 
zález y don Francisco González 
Ibáñez, teniendo en cuenta la O r
den de 30 de agosto de 1938 (B O 
LE T IN  O F IC IA L  número 67), se 
rectifican su s antigüedades, en el 
sentido de que las que les corres
ponden es la de 22 de febrero de 
1938, con efectos administrativos 
a partir de ella.

'B urgos, 2 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal/—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Retiros
O R D E N  de 3 de marzo de 1939 

señalando el haber pasivo men
sual que le corresponde percibir 
al Cabo de Artillería de prime
ra de la Armada Ildefonso R a
mos Trujillo.
Por cumplir la edad reglamen

taria el día 5 del corriente mes, 
causa baja en fin del mismo, y 
pasa a la situación de retinado, el 
cabo de Artillería de primera cla
se de la Arm ada Ildefonso R a
mos Trujillo, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, la pensión mensual de 373,33 
pesetas, qué le corresponden por 
contar treinta años de servició, 

.cuya cantidad deberá «erle satis

fecha a partir de primero de abril 
de 1939, por la Delegación de H a
cienda de Cádiz, en cuya provin
cia fija su residencia.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de M arina 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e  

Bajas
O R D E N  de 2 de marzo de 1939, 

disponiendo la baja en el A r
ma de Aviación del Teniente 
provisional de Artillería don 

Federico García Germán.
A  propuesta d'el General Jefe 

del E. M. del Adré, y a petición 
del interesadlo, causa baja en el 
Arma» de Aviación y pasa a la de 
su procedencia, el Teniente pro
visional de Artillería don Fede
rico García Germán.

Burgos, 2 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.' — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

O R D E N  de 2 de marzo de 1939, 
disponiendo la baja en el A rm a  
de Aviación del Teniente pro
visional don Pedro Humberton  
Rawlenton.
A  propuesta del General Jefe 

dél E. M. del Aire, y a petición 
del interesado, causa baja en el 
Arm a dé Aviaoión el Teniente 
provisional d'e la  misma don Pe
dro Humberton Rawlenton.

Burgos, 2 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario. Luis T n.mibr.rfp

Empleos honoríficos
O R D E N  de 3 de marzo de 1939 

concediendo empleo honorífico 
de Tenie'nte de Aviación a don 
Joaquín Ruiz Rivas.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo ho
norario de Teniente de Aviación 
al Ingeniero Industrial don Jo a 
quín Ruiz Rivas, por el tiempo 
que preste servicio en U nidades 
del frente, cesando en dicho em
pleo tan pronto deje de servir en 
ellas, ya que pertenece a reempla
zo movilizado.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año' Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lom barte..
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A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Servicio Nacional de Agricultura
C I R C U L A R  de 28 de febrero de 

1939 relativa a declaraciones del 
M ovim ien to  de abonos.
Para el mejor cumplimiento de 

lo dispuesto por  el articulo 3.- del 
Decre to  de 28 de febrero de 1935 
y O rd en  de 27 de junio del m is 
m o año, todos los vendedores de 
abonos (fabricantes, almacenistas, 
etcétera) habrán  de sujetarse, p a 
ra  form ular las declaraciones m e n 
suales del movimiento de abonos 
y  de productos  asimilados, al m o 
delo A - l ,  que tienen a su d ispo
sición en las Secciones A g ro nó m i
cas Provinciales.

Dichas declaraciones hab rán  de 
'quedar entregadas en las respec
tivas Secciones A gronóm icas ,  a n 
tes del día* 5 de cada mes, ten ien
do qUe ser duplicadas las corres
pondien tes  a las fábricas.

El incum plim iento a lo dispues
to p o r  esta C ircu lar  se sanciona
rá como dispone el citado art ícu
lo . 3.- del Decreto  m encionado.

D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Burgos, 28 de febrero de 1939. 
I I I  A ño  T riunfa l.  — El Jefe d?l 
Servicio, Uzquiza .
Sres. Ingenieros Jefes de las Sec

ciones A gronóm icas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Servicio Nacional de Primera En
señanza

Resolución desestimando recurso  
de alzada del A lu m n o -M a es tro  
del Plan Profesional, don H e r 
berto Blanco G o n zá le z , y  que  
se haga extensiva a los casos 
análogos que existan en todas  
las provincias.
Visto  el recurso de alzada sus

crito por don H erb er to  Blanco 
González, A lum no-M aestro  del 
P lan  Profesional, contra acuerdo 
de la Comisión de Provisión de 
Escuelas de Pontevedra , que le 
desplazó de la Escuela de Salce
do rv'*m. 2

R esu ltando  que el recurren te  
fué .nombrado en 31 de agosto de 
1936 p ara  realizar el curso de 
Prácticas en una  Sección G r a d u a 
da de Pontevedra ,  posesionándose 
el dia 2 de septiem bre siguiente 
y  cesando el 17 de enero de 1937 
por incorporación a filas;

Resultando, que el señor B lan 
co dirigió instancia a la Dirección 
de la Escuela N orm a l,  que a su 
vez la transm itió  al señor P res i
dente de la Comisión de Provi
sión de Escuelas, con fechá 17 de 
enero de 1938, en la cual solicita
ba que, po r  haber  sido licenciado 
en el Ejército con 'fecha 15. del 
mismo, se le destinase a Escuela 
nacional, a fin de con tinuar  las 
prácticas; en vista de lo cual, fué 
admitido a la elección de plaza, 
que .verificó ante J i c h a  Comisión 
en la sesión del 20 del referido 
enero, adjudicándosele la de M ou- 
reira-Pósito  (P on teved ra ) ,  de la* 
que se posesionó el dia 21 del 
mismo y cesó el 15 de abril si
guiente po r  reposición del titu lar 
p ropietario;

R esu ltando  que en la sesión de 
la Com isión de Provisión de Es
cuelas, correspondien te  al 10 de 
m ayo del mismo año, se adjudicó 
al señor Blanco la Escuela de 
Salcedo núm. 2 (P on tev ed ra ) ,  que 
se encontraba desem peñada in te 
rinam en te ;

R esu ltando  que la Com isión de 
Provisión  de E sc u d a s  de P o n te 
vedra, en sesión de 20 de junio, 
dejó sin efecto el nom bram ien to  
del señor Blanco González  para  la 
Escuela de Salcedo, antes ind ica
da, y  dispuso el re in tegro  a la 
m isma del m aestro  interino  que 
venía ' desem peñándola ,  don José 
Mr>ría A lvarez  Gallego, en v ir tud  
de resolución del Timo. Sr. Jefe 
del Servicio N acional  de Primera 
Enseñanza, fecha 7 del referido 
mes de junio;

R esu ltando  que la Je fa tu ra  del 
Servicio N acional  de P r im era  E n 
señanza resolvió, con fecha 20 de 
agosto, consulta de la» C om is ión  
Provincial de Provisión de E scue
las, en el sentido de que el se
ñ o r  Blanco sólo podía solicitar 
destino entre las Escuelas vacan
tes existentes, por considerarle  en 
idéntica situación de los M aestros  
interinos;

R esu ltando  que el señor B'lan» 
co elevó a esta* Je fa tu ra ,  con  fecha

23 de jun io  instancia  so licitando 
su reposición en la Escuela de 
Salcedo y con todos los derechos 
que venía d isfru tando , de acuer
do con las norm as contenidas  en 
la O rd en  de 28 de agosto de 1937, 
acordándose, con fecha 25* de 
agosto último, “au to r iza r  a don  
H erb e r to  Blanco G onzález  p a ra  
desem peñar Escuelas N ac iona le s  
con carácter p rovis iona l en las 
condiciones establecidas en la O r 
den de 1 5 'de julio último, conce^ 
diendole el derecho de elegir Es
cuela delante  de los M aestros  im  
terinos a quienes corresponda ser 
n om brados  en la sesión que solb 
cite Escuela el señor Blanco” ;

R esu ltando  que en v ir tud  de Ja 
an terior resolución de la Super io 
ridad  y por m ayoría  de votos, 
contra  la opinión del P res idente  
de la Com isión, el señor Blaaco 
fué au tor izado  para  elegir Escue
la como M aes tro  provisional y  
obtuvo la núm. 2 de Salcedo, des- 
p lazando  nuevam ente  al in terino  
qüe la desem peñaba;

R esu ltando  que el M aestro  im  
terino, señor A lvarez  Gallego, 
p resentó  recurso  de reposición 
con tra  el acuerdo anterior ,  s ien
do estim ado-el mismo .y-repuesto 
en la Escuela de Salcedo núm. 2;

R esu ltando  que el señor Blanco 
recurrió , eii reposición, solicitan^ 
do se revocase el acuerdo ú lt im a
mente indicado de la Com isión de 
Provisión de Escuelas, cuyo re
curso se desestimó, d a n d o  motivo 

. al presente , de a lzada;.
C o ns ide rando  que el período de 

Prácticas del Plan  de estudios del 
G rad o  Profesional es, a todos los 
efectos, un curso de la carrera, 
p recisam ente el último, según es* 
tablece el D ecre to  de 29 de sep
tiembre de 1931 qué instituyó di
cho Plan;

C ons ide rando  que Ir» O rd en  ds 
la Ju n ta  de D efensa  N acional,  de 
22 de septiembre, de 1936 dispuso, 
en su artículo segundo, la sus
pensión de enseñanzas  en las Es
cuelas N orm a les  de M aestros  has 
ta  nuevo  aviso, y que se reanuda*- 
sen aquéllas cuando la mayoría 
de los a lumnos p u d ie s e 1 re in te
grarse a los C entros ;

C ons ide rando  que este criterio 
viene confirm ado  y re forzado  por 
la O rd e n  de la Ju n ta  Técnica* del 
E s tado  de 30 de enero  de 1937, 
que en su artículo p r im ero  dis-
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pone: “No habrá calificaciones en 
el presente curso para ningún 
alumno varón de Escuela Normal 
del Magisterio Primario”; y, en 
cuanto a lo preceptuado por el 
artículo segundo de la misma, so
bre los alumnos que se hubiesen 
matriculado en algún curso de la 
carrera del Magisterio, en uso del 
derecho que les confirió la Orden 
de 22 de septiembre anterior, no 
existe necesidad de aplicarlo y 
queda evidente la obligatoria re
petición del curso, porque al pu
blicarse, la referida Orden de 22 
de septiembre cesaron o debieron 
cesar inmediatamente todos los 
alumnos que verificasen algún 
curso de la carrera», desde el* mo
mento que se ordenaba la sus
pensión de enseñanzas en las 
Normales de Maestros, sin excep
ción alguna;

Considerando que la Orden de 
28 de agosto de 1937, que tanto 
invoca el señor Blanco en su fa>- 
vor y como amparo a su preten
sión de continuar las Prácticas, 
nada establece que le sirva de. 
apoyo; primero, porque, si bien 
sin hacer distinción entre hem
bras y varones habla de Alumnos- 
Maestros, las Ordenes de 22 de 
septiembre de 1936 y 30 dé enero 
de 1937 que se indican en los 
considerandos anteriores y que no 
•han sido derogadas, habían eli
minado, .al suspender enseñanzas 
y calificaciones, a todos los alum
nos varones que cursasen estu
dios del Magisterio en cualquier 
año de la carrera; y en conse
cuencia, quedaban comprendidas 
en la referida Orden de 28 de 
agosto d: 1937 únicamente las 
Alumnas-Maestras; segundo, por
que la Orden Circular de 51 del 
mismo mes y año, promulgada 
como epílogo y compendió de las 
disposiciones ahtes expuestas, al 
referirse en su articulo 24, párra
fo segundo, a la colocación de 
Alumnos en Prátticas, establece 
que “se tendrá muy en cuenta la 
Orden de 22 de septiembre últi
mo para no nombrar a ningún 
.alumno-varón”; aclarándose, ade
más, con esta afirmación, que los 
'Maestros del Grado Profesional 
aprobados con más de seis meses 
de Prácticas a que alude el ar
tículo 19 de la Circular de 31 de 
agosto y que forzosamente tenían 
que yer ifw do  esos meses

de Prácticas en el curso 1936-37, 
no comprende a los varones, pues 
es lógico y justo qué si, al dis
poner la colocación de Alumnos- 
Maestros de la Promoción que 
verificaría las Prácticas reglamen
tarias en el curso 37-38, se re
cuerda y pone en vigor con todas 
sus consecuencias la Orden de 22 
de septiembre de 1936 tantas ve
ces indicada, se siga el mismo cri
terio con los varones procedentes 
de la promoción 1936-37, a los 
cuales no podían ni debían 
computárseles como Prácticas los 
servicios que incumpliendo ia 
Orden de 22 de septiembre pres
taron durante dicho curso escolar 
por interpretación errónea de las 
autoridades provinciales de Pri
mera Enseñanza encargadas de 
llevar a la práctica aquellos pre
ceptos;

Considerando que por resolu
ción de la Jefatura de Primera 
Enseñanza, con fecha 7 de junto 
y 20 de agosto, se dejó claramen
te determinado el derecho d'el se
ñor Blanco González y la d»e 25 
de agosto del mismos año, en la 
que se basó su equivocada argu
mentación para solicitar Escuela, 
incluso regentada por interino, si 
bien utilizó la palabra “provisio
nal” en vez de “interino”, segui
damente aclaraba las dudas que 
pudiera tener la Comisión en la 
interpretación y aicance de dicha 
palabra, pues “al concederle de
recho a elegir escuela delante de 
los maestros interinos a quienes 
:orresponda ser nombrados en la 
sesión, entre cuyos aspirante fi
gure el señor Blanco”, se eviden- 
:ia que no es considerado cómo 
maestro provisional con los dere- 
:hos reconocidos a los mismos por 
ü  articulo 4/9 de la Circular de 
51 de agosto de 1937, porque esta 
segunda parte de la resolución 
;ería innecesaria y, por tanto, só- 
o se trataba de situarlo delante 
ie los interinos en el preciso mo
mento de la elección, pero nunca 
en condiciones de desplazar a 
maestros de dicha clase a los cua- 
es quedó equiparado en derechos 
por las resoluciones de la Jefa- 
:ura de 7 de junio, 20 de agosto, 
15 del mismo mes de 1937—se- 
gún queda demostrado — y que 
posteriormente resume la O. M. 
ie 20 de agosto último, la cual 

.concedió a los maestros de la mis

ma situación del recurrente stt 
único y verdadero derecho, acU^ 
rando la situación confusa que en 
las distintas provincias se ♦habla 
originado sobre esta materia por 
la disparidad de criterios que sus* 
tentaban Organismos similares de 
Primera Enseñanza,

Esta Jefatura, de acuerdo con 
los informes del Negociado, Sec
ción de Provisión de Escuelas y 
Asesoría Jurídica de este xMinis.- 
terio, ha resuelto:

Primero.—Desestimar el recur^ 
so de alzada suscrito por don 
Herberto Blanco González, el 
cual podrá obtener escuela interi
namente en la forma que precep
túa el párrafo 2.9 del artículo 45* 
de la O. M. de 20 de agosto úl
timo, no con aplicación dé efectos 
retroactivos de la misma, sino por 
ser compendio de las decisiones 
adoptadas anteriormente y a *este 
caso concreto con fecha 7 de ju
nio, y 20 y 25 de agosto de 1937, 

Segundo.—Q ue esta resolución 
se haga extensiva a todos los ca  ̂
sos análogos de las diferentes 
provincias; es decir, a las promo* 
dones de alumnos-maestros va
rones que debían verificar las 
prácticas en los cursos 1936-37» 
1937-38 ,y actual.

Lo digo a V, S.. para su cono-* 
cimiento, y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Vitoria, 22 de febrero de 1939, 
III A ño Triunfal.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Primera En. 
señanza, Romualdo de Toledo.
Sres. Directores de Escuelas No-r*» 

males del Magisterio Primario, 
Inspectores-Jefes y Jefes de las 
Seccionés Administrativas de 
Primera Enseñanza

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Reingresando al Servicio del Es

t ado al obrero d e la Junta de 
Obras del Puerto de Santander 
Ramón López y  López.
Ilmo. Sr.: Vsto el expediente 

instruido para depurar la conduc
ta, en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional, del obrero 
de la Tunta de Obras del Puerto
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de Santander, Ramón López y Ló- 
pez; este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta del Juez Ins, 
tructor, que hace suya esa Inspección, ha acordado revisar la Orden 
de 6 de octubre de 1937 (B. O. nú 
mero 358), en la parte que a este 
obrero se refiere, dejando sin 
efecto su cesantía y. quedando en 
condiciones de ser readlmiti)d'o al 
servicio de la expresada Junta», 
por quedar demostradla su adhe
sión al Glorioso Movimiento Na- 
r i anal.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 25 de febrero de 
1939. — III Año Triunfal. — El Subsecretario, José María Torro ja
limo. Sr. Inspector Regional de 

la Sexta Demarcación de Obras 
Públicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
RESOLUCIONES

Vista la solicitud presentada por 
don Víctor Grábalos Sevilla, co
mo Consejero-Gerente del C on
sorcio Agrícola Industrial Textil 
Aragonés, S. A., (C.A.I.T.A.S.A) 
de Zaragoza, para la instalación 
en dicha ciudad de la industria 
del tratamiento del lino, desde la 
siembra hasta su preparación pa
ra la hilatura;

Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del -itado Decre
to, correspondiendo, cor tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria* de acuerdo 
con la propuesta de la Sección* 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:^

Que sea autorizado al Consor
cio Agrícola Industrial Textil

Aragonés, S. A. (C.A.I.T.A.S.A.) 
para la instalación, en Zaragoza, 
de la industria del lino, desde 
la siembra hasta su preparación 
para la hilatura, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.-—L a  presente autorización 

sólo será válida para el peticiona
rio de referencia.

2.-—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al. proyecto presentado,

3.-—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción de la maquinaria en fá
brica, pasado el cual sin realizar
la, se considerará anulada la au
torización.

4.-—El interesado comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Zaragoza la recep
ción en fábrica» de la maquinaria 
importada, para que, por la mis
ma se compruebe que responde al 
permiso de importación.

5.-—U na vez terminada la ins
talación, lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

6.2 N o podrá efectuarse n in
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación y traslado 
de la misma, sin la previa autori
zación de esta Jefatura.

7.2—.Esta autorización no supo
ne la* de importación de maqui
narla, la que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose de un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta exten
dida por la Delegación de Indus
tria, a fin de que del análisis de 
tal solicitud se concrete la impor
tación que hubiera de autorizarse.

Dios guárde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 21 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal,—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don José Serratosa N a 
dal, en el que se solicita instalar 
una industria de fabricación de 
placas ligeras a base de cemento 
y fibras vegetales, en Zaragoza.

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don José Serrato
sa Nadal la instalación de una 
industria de fabricación de pla
cas ligeras a base de cemento y  
fibras vegetales, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Condiciones generales
1.2:—L a  presente autorización 

sólo será válida para el.peticiona
rio de referencia.

2.2—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todos sus 
partes, al proyecto presentado.

3.2—*La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el .plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha en 
que se publique la resolución en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
T A D O , pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la 
autorización.

4.2—Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industrie de la 
provincia de Zaragoza, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

5.2—N o podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni traslá-
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do de la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.Dios guarde a V. S. muchos 
' años.

Bilbao, 22 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.—El J e f e  del Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoza.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la Ínstamela presentada por don Godofredo Paúl y don W alter Dohmann, como directores de Osram, fábrica de lámparas, por el que solicitan autorización para instalar ert determinadas condiciones una fábrica de lámparas de incandescencia, en 
San Sebastián;

Considerando que en la tramitación del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de este M inisterio, de fecha 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias y ajnpliación o transformación de las existentes; que la industria de referencia está incluida en el grupo d) de la clasificación establecida en el artículo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por tanto, a este Departamento eí otorgar la autorización reglamentaria,
Esta Jefatura del Servicio N acional de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección , correspondiente de la misma, confirmando la autorización administrativa concedida por la Subseore- taría de este Departamento, en fecha 22 de mayo último, ha resuelto:
Autorizar a Osram, fábrica de lámparas para instalar, en San Sebastián, una industria de fabricación de lámparas de incandescencia, bajo las condiciones siguientes:

Condiciones generales
a presente autorización sólo será válida para la Sociedad de referencia.

- 2-*7-L a instalación, elementos- de fabricación y capacidad de producción, se. ajustará, al proyecto
en todas sus, partes.3*'-—La puesta en marcha de la

instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha de concesión de la autorización.
4.2—Una vez terminada la instalación, el interesado la notificará a la Delegación de Industria de Guipúzcoa, para que ésta proceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.5.-—No podrá realizarse modificación esencial en la instalación, ampliación ni traslado de la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Condiciones especiales
1.-—El Ministerio de Industria y Comercio, en el plazo de seis meses, a partir de la terminación de la guerra, decidirá si procede o no la adquisición definitiva de las máquinas importadas, sin que contra tal decisión pueda promoverse recurso ni reclamación alguna por parte de Osram Fábrica 

de Lámparas.2.2—La cantidad de producción autorizada no podrá aumentarse sin autorización de* este Ministe
rio.3.2—Tan pronto sé liberen las instalaciones de Osram Fábrica de Lámparas que posee para la fabricación de elementos que ahora deben importarse, se procediera a su puesta en marcha con la mayor diligencia, demostrando el interés que dicha Sociedad tiene de reducir al mínimo las 'importaciones de primeras materias y partes elementales.

4.2—En el caso de ser autorizada por el Ministerio de Industria y Comercio la continuación del funcionamiento dé la fábrica de San Sebastián una vez terminada la guerra, quedará obligada O sram Fábrica de Lámparas a mantener su producción total dentro del porcentaje que tenía en 18 de julio 1936, en relación con el total denlas fábricas productoras .de lámparas de incan descencia que en dicha época surtían al-mercado español.
5.2—Para el exacto cumplimiento de las condiciones antedichas, sé procederá por la Delegación de Industria de Guipúzcoa a v establecer una determinada relación de las máquinas y aparatos im

portados y que sirva en su día para la identificación de los mis-< mos.
Se reclamarán por la Delegación muestras de los productos fabri* cados, así como el resultado de su examen por el Laboratorio In-c ternacional de Fabricantes dd Lámparas de Ginebra, Phoebus.
Bflbao, 18 de febrero de 1939. III Año Triunfal.—-El J e f e  del Servicio Nacional de Industria. J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-»ción de Industria de Guipúzcoa,San Sebastián.

Visto el expediente promovido: en virtud de la instancia presen-» tada por don Luis Dibos, en re*» presentación de “Sica, Ltda”, do« miliada en San Sebastián, solid-* tando autorización para instalar en Guipúzcoa una industria de fabricación de botones a presión y¡ cierres de cremallera, así como una instalación de galvanoplastia para el acabado de ambos pro-» ductos.
Considerando que en la.trami* tación del mencionado expediente se han cumplido los preceptos .exit gidos en el Decreto de este Mi« nisterio, de fecha 20 de agosto ú!s timo, referente a instalación de 

nuevas industrias y ampliación o  transformación de las existentes; que la industria de referencia es-̂  tá incluida en engrupo d) de la clasificación establecida en el ar-í tículo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por tanto, a este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria;
Considerando que en virtud de las redamaciones presentadas a la petición de autorización, por lo que se refiere a la fabricación de cierres ^de cremallera, es de a con-* sejar el aplazar la resolución sobre tal extremo, en tanto no se conozca la situación exacta de las instalaciones existentes en Cataluña,
Esta Jefatura del Servicio N acional de Industria, de acuerdo con la propuesta d#e la Sección correspondiente de la misma,, ha resuelto;Autorizar a  la Sociedad "Sica, ’ Ltada. para instalar en Guipúzcoa
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una fábrica de botones a presión 
y una instalación de galvanoplas
tia para el acabado de los mis
mos, con arreglo a las condiciones 
generales siguientes y denegar por 
el -momento la autorización para 
instalar en dicha fábrica la fabri
cación de cierres de cremallera.

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será válida para la So
ciedad peticionaria de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to 
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha de recepción de la maquina
ria en fábrica, pasado el cual sin 
realizarla, se considerará caduca
da la autorización.

Cuarta.—El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de Guipúzcoa la recepción en fá
brica de la maquinaria importada, 
para que por la misma se com
pruebe que responde al permiso 
de importación.

Quinta.— Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria de Guipúz
coa, para que ..ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autori
zación de funcionamiento.

Sexta.—N o podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, amCiación ni tras
lado de la misma sin la previa au
torización de esta "efatura.

Séptima.—Esta autorización no 
supone la de importación de ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
en el que se public ue la presente 
resolución o copia de ésta exten
dida por la Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa, a fin que del 
análisis de tal solicitud se concre
te. la importación que hubiera de 
autorizarse.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el que de
berá interponerse dentro del pla- 
2o de un mes, siguiente a la p u 

blicación de la resolución en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
T A D O , dándose al interesado vis
ta* en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 21 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. 'M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de G uipúz
coa.

Visto el expedienta promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por doña María Rodríguez, 
como propietaria de ‘‘Chocolates 
Viso”, en el que se solicita am
pliar su industria, instalando una 
prensa de cacao en su fábrica, sita 
en Vigo.Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
'transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la. 
clasificación establecida en el ar
ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria;

Considerando que en las actua
les circunstancias el cupo de ca
cao que se importa en España 
procedente de nuestras colonias 
de Fernando Poó, ha sido reduci
do en un 30 % y en análoga pro
porción el correspondiente a cada 
industrial en relación al con
sumo del año último, por lo que 
se estima necesario atender con 
preferencia a la fabricación de 
chocolates familiares.

Considerando que con la ins
talación que se proyecta preten
den elaborarse chocolates especia
les, lo que obedece sólo a circuns
tancias de momento, y que a ma
yor abundamiento requiriría una 
importación por valór de 4.350 
R. M.

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Cacao,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de; acuerdo 
con la propuesta de la Sección

correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar la autorización que so
licita doña María Rodríguez, co
mo propietaria de “Chocolates 
Viso”, para ampliar su industria, 
instalando una prensa de cacao.

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien-. 
do, la interesada, formular idén« 
tica petición úna vez que, pasadas 
las actuales excepcionales circuns- 
tancias pueda efectuarse el sumi< 
nistro de cacao en cantidad sufi
ciente para atender a la fabrica
ción de toda clase de chocolates.

Contra esta resolución denega
toria, cabe, al interesado, el recur
so de alzada ante el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, el cual deberá interpo
nerse dentro del plazo de un mes 
siguiente a la publicación de la 
resolución en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO, dándose al 
interesado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 16 de febrero de 1939.—- 
III Año Triunfal.—El J e f e  dei 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Ponteve
dra.

Visto el expediente promovido 
por don Julio Retolaza Aguirre- 
beña, vecino de Eibar (G uipúz
coa), en solicitud de autorización 
para instalar una industria de fa
bricación de fusiles simulados de 
madera y chapa y de otros ar- 
tícuLos similares;

Considerando que en la tramL 
tación del expedienté se han cum
plido los preceptos exigidos en 
el Decreto de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá indiuíida en el grupo c) de U' 

clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección
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correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Julio Retolaza 
Aguirrebeña p a r a  instalar, en 
Eibar (Guipúzcoa), una industria 
'de fabricación de fusiles simula
dos de madera v chapa y "de o^ros 
artículos similares, autorización 
que es independiente de aquélla, 
que por la índole del artículo de 
que se trata, precise de otros or
ganismos, y con sujeción a las s i
guientes condiciones:

Condiciones generales

1.-—L a  presente autorización 
sólo se considerará válida para 
el peticionario de referencia.

2.5—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.-—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  E S T A D O  de la v í 
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.5—Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo. notifica
rá a la Delegación de Industria 
de_la provincia de Guipúzcoa, 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta 
de comprobación y autorización 
de funcionamiento.

5.5—N o podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 22 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Je f e del 
Servicio Nacional de Industiia, 
‘J. M. Areilzá.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Na-
cionaLde Industria de G uipúz
coa.

\

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instanciá presen
tada por la Sociedad “ O. Mustad 
Y Compañía”, en la que se soli
cita instalar una industria de fa 
bricación de anzuelos, en Tolosa  

. ÍGuipúzcoa); ; ^

Resultando que en la tramita
ro n  del expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en 
ú  Decreto de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por lo tanto, 
a este Departamento el otorgar 
la autorización reglamentaria;

Considerando que la maquina
ria necesaria para la fabricación 
se encuentra gn España, no sien
do, por tanto, necesario efectuar 
ningún desembolso de divisas pa
ra su adquisición,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Sociedad “O. 
Mustad y Com pañía” la instala
ción de una fábrica de anzuelos, 
en Tolosa (Guipúzcoa), con arre
glo a las siguientes condiciones:

Condiciones generales
1.5—L a  presente autorización 

sólo será válida para la Sociedad 
de referencia.

2.5—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.5—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir "de la fecha en 
que sé publique la resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , pasado el cual sin reali
zarse se considerará anulada la 
autorización.

4.5—U na vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria 
de la provincia de Guipúzcoa, 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta 
de comprobación y autorización 
de funcionamiento.

5.5—N o  podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en* la 
instalación, ampliación ni trasla
do de la misma, sin la previa au
torización de esta Jefatura.

D ios guarde a V. S. muchos 
años. * *

Bilbao, 21 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria,
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia presen
t a d a  por don Eugenio^ Unanúe 
Irulegui, como G e re n fed e  la In-* 
dustrial Maderera “Olestu, Socie* 
dad Limitada” , de Andoain (G u u  
púzcoa), en la que se solicita au-* 
torización para instalar una nue
va industria de losetas o planchas 
para s u *  empleo en la construc* 
ción de pavimentos y frisos.

Resultando, que en la tramita^ 
ción del expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en el¡ 
Decreto de fecha 20 de agosto uU 
timo, referente a* instalación de 
nuevas industrias, ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el articu
lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento, el otorgar la auto-, 
rización reglamentaria.

Considerando, que la maquis 
naria necesaria para la* fábricá-< 
ción, se encuentra instalada pon 
haber sido Autorizada su impor
tación por la Junta Técnica del 
Estado, con fecha 24 de junio de 
1937.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re^ 
suelto:

Autorizar a don Eugenio Una^ 
núe Irulegui, como Gerente de la 
Industrial Maderera “Olestu, So
ciedad Limitada” , de Andoáiri, 
(Guipúzcoa), la instalación de 
una nueva industria de losetas o 
planchas para su empleo en cons
trucción de pavimentos y frisos 
bajo las siguientes condiciones:

Condiciones generales
1.5 La presente • autorización 

solo será valida para la Sociedad 
peticionaria de referencia. *

2.5' La instalación,- elementos 
de fabricación y capacidad de 

producción, se ajustarán en" todas 
sus partes al proyecto presentado

3.* La puesta'en"marcha de la^
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instalación, habrá de realizarse en el placo máximo de un mes, contado a partir de la fecha en que se publique la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- TADO, pasado el cual sin realizarla se considerará anulada la autorización.4.- Una vez terminada la instalación, el interesado >lo notificará a la Delegación de Industria de la provincia de Guipúzcoa, para que ésta» proceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y  autorización de funcionamiento.5.9 No podrá efectuarse ninguna modificación esencial en la instalación, ampliación ná trasla»- do de la misma* sin la previa autorización de esta Jefatura.Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao 23 de febrero de 1939. III Año Triunfal. — El Jefe del Servicio Nacional de Industria, J. M. Aterlza.

Sr. Ingeniero Tefe de la Delegación de Industria de. Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido en virtud de la instancia presentada por la Sociedad “Electro- Carbones Industriales”, dt Santander, por la que solicita autorización para instalar en dicha localidad una fábrica de electrodos para hornos eléctricos.Considerando, que en la tramitación del mencionado expediente se han cumplido los preceptos >exigidos en el Decreto de este Ministerio de fecha 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las existentes; que la industria de re. ferencia está incluida en el grupo c) de la clasificación establecida en el articulo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por tanto, a este Departamento, el otorgar la autorización reglamentaria.
Esta Jefatura» del Servicio N ational de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re suelto:
Autorizar a la Sociedad ‘'Electro-Carbones Industriales” d e Santander para instalar en la mis

ma localidad una fábrica de electrodos para hornos eléctricos, electrodos en general para electro-química y placas para escobillas de máquinas eléctricas, bajo las condiciones siguientes:
Condiciones generales

1.9 La presente autorización ' solo será válida para la Sociedadpeticionaria de referencia.2.2 La instalación, elementos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en todas sus partesal proyecto presentado.3.9 La puesta en marcha de la instalación habrá de solicitarse en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de la presente resolución, pasado el cual sin realizarla se considerará anulada está autorización.4.9 Una vez terminada la instalación, la Sociedad interesada lo notificará a la Delegación de Industria de la provincia de Santander, para qtie ésta proceda a la extensión de la correspondiente acta de Comprobación y autorización de funcionamiento.5.9 No podrá efectuarse ninguna modificación esencial en ía instalación, ampliación ni traslado de la misma* sin la previa autorización de esita Jefatura.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 23 de febrero de 1939. III Año Triunfal. — El Jefe del Servicio Nacional de Industria, J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de-industria de Santander.

Visto el expediente promovido en virtud de la instancia presentada por don Juan Coraamala Soler* en calidad de Gerente de la Sociedad “Comamala y Ginebre- da”, domiciliada en Pamplona, en solicitud de autorización para instalar una industria de fabricación de pastillas de jaboncillo de sastre (esteatita), tizas de colores y pas- , tilias de colores para niños; . !Considerando que en la tramitación del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exigidos en el Decreta de fecha 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias

y ampliación o transformación de las existentes; que la industria de referencia está incluida en el gru* po c) de la clasificación establecida en el artículo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por lo tanto, a este Departamento el otorgar la autorización re* gl amentar i a,Esta Jefatura del Servicio Ña* cional de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la mi-sana, ha/ resuelto:
Autorizar a don Juan Comamala Soler, en calidad de Gerente de la Sociedad “Cómamak y Gi- 

nebreda”, para instalar en Pamplona una industria dfe fabrican ción de pastillas de jaboncillo d$ sastre (esteatita)* tizas de colores y pastillas de colores para niños, con «arreglo a, las condiciones siguientes:
Condiciones generales

1.9—La ‘presente autorización sólo será válida para el peticionario de referencia.
2.9—La instalación, elementos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en todas sus partes al proyecto presentado.
3.9—La puesta en marcha de la instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de dos meses, contados a partir de la fecha de la publicación de la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pasado el cual sin realizarse se considerará anulada la autorización.
4.9—Una vez terminada la instalación, el interesado lo notifi* cará a  la Delegación de Industria de la provincia de Navarra para que ésta proceda a la extensión de la.correspondiente acta do comprobación y tautorización do funcionamiento.5.9—No podrá efectuarse ninguna modificación esencial en la . instalación, ampliación* ni traslado de la /misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.^
Dios guarde a V. S. muchos 

años.
Bilbao; 24 de febrero de 1939. III Año T riunfal.— El Jefe del Servicio Nacional de Industria,

J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega*ción de Industria de «Navarra.


